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Banderas.Nombres,

V. Islade Panay, Española . .

. Americana .F. Francise.
F. R. Kittey . . Idem .
F. Elee . . . Alemana.

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO REGISTRO
Destinos.Banderas.Nombres.

MEMORANDUM PARA HOY
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DE 1888

DIA 26.
V. SAIGON DE SAIGON.

V. ISLA DE PANAY DE LIVERPOOL.

V. DELCUNUPI DE AMBERES.
Sres. C. Heinszeny Comp,—iQ cajas y 30 damajuanas, 

1240 litros ginebra.

a a K o W12! æ o 07 > H co 
tro' ■ Cf-BO' • KcíriL

SERVICIO METEOROLÓGICO
observaciones correspondientes

Á LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 25 DE ABRIL DE 1888.

lastre y arroz.
Para Pilar en Albay, pailebot «Gloria,» su arraez 

M. Arévalo, tripulación 7, con 125 cavanes de arroz 
40 toneladas de lastre.

1.0 «Souvenir,» polka.—M. K.

MOVIMIENTO DE BUQUES

ENTRADAS DE ALTA MAR.

ENTRADAS DE CABOTAJE.

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodi 
del 27; «Barómetros altos; sigue el tiempo con 1í 
mismas indicaciones de ayer.»

IMPORTACION del dia 25 de abril de 1888.

V. Glengaus .
V. Óleulyon. .
F. W, J. Puvic . Idem . .

las 6 m. vapor para Gavite.
» » » Id para Orani, escalas y Mariveles.
las 7 m. Id. para la Laguna.
las 8 m. Exámenes en la Escuela municipal 

de niñas.

"S' go • . aqcrq

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

V. Isla de Panay. Española. 
F. Creedmoor, . Inglesa . 
Rubens .... Idem . .

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS,
Real órdqn.

o > >

Procedencias.

g.

SECCION RELIGIOSA
VIERNES-—Stos, Anastasio papa, Toribio de Mogro- 

vejo arz , cfs., Ledro Armengol, Castor y Esteban 
nirs.—iSta. Zita vg.

SABADO.—Stos. Vidal, Patricio, Ensebio y Menandro 
mrs.; Prudencio y Panfilo, cfs.—Stas. Teodora, vg. y 
mr. y Valeria nir.

GACETA

(Continuación.)
Las carboneras serán de hierro y capaces de conte

ner el carbon nec» tario para el consumo del tra
yecto más largo entre los puertos que los buques 
hayan de recorrer, y además el 10 por 100 de dicho 
consumo. , , , . •Los destiladores de agua dulce, deberán producir 
à lo ménos ,0J ! tros de agua por hora. .

Los aiojamieuLos serán todo lo amplios, ventilados 
y esp' ciosos que permitan las dimensiones de los 
buques, y las instaiacioues estarán á la altura de las 
mejores del extranjero. , ,

En los camarotes no se permitirá más numero de 
liteias que el que cómodamente pueda establecerse, 
tomai d ) por norma para cada camarote de dos per
sonas t.n circunstancias ordinarias la longitud de dos 
metros de (pepa á p.oa), y des y medio de anchura.

Habrá, en ios barcos de las dos pr meras líneas, 
caj-acit ai para 51)0 p)azas de troi a en el sollado y 
un lugar cobvinieute. sobria cubierta.

Los buques estarán pn'Vistos en sus costados de 
portas sólidas y de buena luz y ventilación. Habra 
en primeia c<ámara un b. ño para señoras y dos para 
cab ’b ros, cuando mènes, y uno en cámara de se 
gunda.

Los buques estarán provistos del mayor numero 
de botes salvavidas que puedan llevar, comprome
tiéndose à maiiteuerse en este punto á la altura de 
las me ores Incas extrarjeras.

Llevarán cinturones y salvavidas para todos los 
pasajeros y tr púlanles, y aparatos contra incendio. 
Una iubtrúcci 11, colocada en sitio visible, determi
nara lo que cada pasajero y tripulante deberá piac- 
ticar en caso de siniestro para ¡el salvamento común.

Tendrán el ruficiente número (de mamparos estancos 
según los últimos adelantos de los mejores cor eos 
extranjer s, y l«s portas de dichos mamparos han 
de estar en* disposición de poder cerrarse rápida
mente en caso necesario.

Estarán t nubien provistos de un juego completo 
de bon.bas y comunicaciones para achicar cada com- 
portimienlo. .

Al imp zarsela construcción de un buque, la Gom- 
pañía piesentaiá al Ministerio de Ultramar Ics pla
nos del mismo, tal como á ella le convenga para 
su servicio comorcial y postal. El Ministro hará es
tudiar las disposiciones que deban tomarse en pre
vision de la insta ación rapida en tiempo de gueira, 
de piezas de artillería á fiordo de dichos buques, y 
podrá obligarse á la Compiñía á hacer hs retuerzas 
parciales en el cas'O que juzgue útiles para ei esta- 
biecimiento posib e de esa artineria.

Dichos refuerzos no podián ser exigidos para ma
yor número de seis piezas, cuyo peso y esfuerzo de 
reacción no exceaan de los de una pieza de 14 cen
tímetros.

i especio de les buques construidos, bastara que 
la Compañía ponga de man fie?to los planos de íes 
mismos, á fin de que el Mii istro de Marina pueda 
hacer e-tudiar las me ¡idas necesarias paia adoptar

en seco, siempre que sea posible, se desempeñaba 
por una Comisión facultativa nombrada por el Mi
nisterio de Marina, que examinará las condiciones 
de los buques en la forma que se expresa á con
tinuación, asegurándose préviamente de que el cer
tificado y clasificación por el Lloyd é el Ventas de 
que trata el art. 25, se refieren precisamente al buque 
que se reconoce.

El contratista presentará además para el recono
cimiento los documentos que acrediten la época en 
que los buques se construyeron y empezaron á pres
tar su servicio, y los referentes á las máquinas y 
calderas, expresando la presión á que estas fueron 
probadas, y acompañando los comprobantes necesa
rios para que no pueda caber duda nunca acerca de 
ocfnQ PvíTPTnnQ

Art 30. La comisión á que se refiere el articulo 
anterior se cerciorará y así lo hará constar:

1.“ Del arqueo que los buques midan, y de si se 
hallan en perfecto estado de servicio y de conservación 
y resistencia en sus diferentes partes.

2.“ De si la arboladura, járcia y velamen están 
en relación ñon el casco, atendido el servicio á que 
el buque se destine, y si tiene la resistencia suficiente 
y se halla en buen estado, asi como los aparatos 
para su labor.

3,’ De si las máquinas y calderas están sonda- 
mente construidas y en perfecto estado de servicio, 
examinando los documentos que acrediten la época 
en que fueron probadas y á que presión.

4.“ De si las carboneras tienen la capacidad de
bida. determinando y expresando cual sea-esta.

5.’ De si los repartimientos están bien dispuestos 
y los alojamientos tienen la ventilación, comodidad 
y capacidad prevenidas en los artículos anteriores y 
prescripciones vigentes, determinando y expresando 
el número de pasajeros de todas clases de que son 
capaces.

6. Y por último, de si los buques tiensn las pie
zas de respeto y máquinas, según su clase, y de ar
boladura, velamen y járcia 'que (deben llevar, y el 
completo de embarcaciones menores, de las cuales 
dos deberán ser salvavidas, anclas, cadenas, remos, 
bombas, destilador de agua dulce y aljibes de hierro, 
expresando su calidad, aparatos contra-incendios, 
medios de salvamento, ete., etc,, vajillas, efectos de 
cámara y demás pertrechos necesarios, en buque 
de tal porte y servicio, instrumentos y cartas de na
vegación.

Art. 31. Concluido el reconocimiento, formara la 
Comisión ó Junta facultativa un estado en que se 
presente el de las respectivas partes reconocidas y 
aprobadas, el cual será entregaclo al Capitan general 
del departamento, quien tendrá la facultad de hacerlo 
ampliar en cualquiera ele los puntos que juzgue con
veniente, remitiéiniolo al Gobierno con las observacio
nes que crea oportunas.

á satisfacción de la Junta, que lo reconocerá al 
efecto.

Iguales facultades ejercerán en todo los Coman
dantes generales de los Apostaderos de la Habana y 
Filipinas, si las averias tuviesen que remediarse en 
aquellos puertos.

Art. 38. Los capitanes de los buques tendrán la 
Obligación de presentar los cuadernos de bitácora y 
de vapor, siempre que se les pidan por las Autori
dades de Marina en los puertos extremos de la li
nea, á fin de que el Gobierno pueda informarse cuando 
lo crea conveniente, de la regularidad, exactitud y 
diligencia con que se verifica el servicio y exigir la 
responsabilidad á que hubiese lugar. Los referidos 
cuadernos deberán llevarse del mismo modo que en 
los buques de guerra.

Art. 39. Siempre que no resultase perjuicio para 
los trabajos urgentes de los buques de guerra, los 
vapores del contratista, prévio permiso de la Auto
ridad de Marina serán admitidos para sus repara
ciones en los Arsenales, diques ó varaderos del Es
tado mediante el pago de los gastos que ocasionen. 

Art. 40. Los vapores se hallarán sujetos á las dis
posiciones que rijan sobre sanidad y policía maríti
mas, como cualesquiera otros buques nacionales, en 
todo aquello que no se encuentre expresamente de
terminado en este pliego de condiciones.

Capitulo IV.—De la tripulación.
Art. 41, La tripulación de los buques corresponderá 

á la cabida y condiciones de los mismos y al mejor 
sei vicio

Los oficiales y tripulantes de los barcos correos se
rán españoles, y lo te án también, hasta donde sea po
sible, los maquinistas.

La Junta á que hace referencia el art. 36 ejercerá su 
inspección sobre este punto, dando cuenta por i l con
ducto debido de las faltas que en él observe, a) Mi-

Arieta de contralto de la ópera «Ofenbach.»— 
F. R.

«La Despedida,» mazurca.—-M. A.
«Las astas del Toro,» zarzuela.—J. C.
«Arabello,» tanda de valses.—E. E,
Paso doble.—Id.

CORREOS
El vapor Bilbao núm. 2, que tenía anunciada su 

salida para Calapan, Boac, Palanoc y Carigara hoy 
á las cuatro de la tarde, la trasfiere para mañana 
à las diez de la misma, esta Central remitirá la 
correspondencia que se deposite para dichos puntos, 
hasta las ocho.

Manila, 26 de abril de 1888.—El Jefe de servicio, 
Eduardo Llamas.

V. R mus. . . 
V. Mindanao , 
V. Luzon. . . 
V. Gravina. . 
V. Delcœpi. . 
V. Tartan . . 
V. Rukeng. .

. idem . . .
. liiem . . .
. Idem . . .
. Idem . . .
. Inglesa , . 
. Idem . . .
. ídem . . .
. Idem . . .
. Idem . . .

Art, 32. Reconocidos los buques en la forma expre
sada, se pondrán á su bordo, por lo menos, la mitad 
del carbon y de la carga de que sean capaces, o un 
peso equivalente, y la Comisión procederá á las prue
bas de navegación. La primera de estas tendrá lugar 
con buen tiempo y mar llana, si fuera posible, y en 
ella han de alcanzar los buques, navegando solamente 
á máquina, las velocidades indicadas en los artículos 
respectivos, en un paríodo de cuatro ó seis horas, 
es imámiose este andar por marcaciones préviamente 
determinadas y con una presión en las calderas me
nor que la mitad de la que sufriera en las pruebas

I ció rósistcncifli
En la segunda prueba, con mar y viento, la Co

misión examinará las condiciones del buque, veloci
dad, balance. Influencia del aparejo, andar del buque 
ayudado de este y con solo ei auxilio de la má
quina, y el consumo de carbon en uno y otro c aso, 
expresando su clase.

------ - ------ . be probará también la velocidad ó diferentes grados 
dichos buquí s al servicio de guerra, _ * fie expansion, expresando todas las circunstancias

Si el Ministro juzgara necesario o posib.e esta- crean necesarias para formar una idea exacta
blecer desee el pnncipio de la concesión variacio- trabajo útil de Jas maquinas y del servicio que
nes en e) sentido oe tsis usos, se Tevaiao a cano podrá prestar el buque en las navegaciones á que se
cuidando de que pi r e) as no suíra interjupcion el destina.
servicio, y ertendiéndora que tanto en osle ceso Art. 33 La G mision formará un estado fie ambas 
como el te ninvas ai quisiciones, las letoimas pro- pruebas, en el que se detallarán las condiciones de
puertas por el Ministi rio fceran de aquellas que- máquinas en funciones, velocidad obtenida en
no perjudiquen á los íines ctmercmles de ios | circunstancias y condiciones, consumo de

combustibles, balance y cuantos datos puedan con
tribuir á formar conocimiento del buque, anotando 
al propio tiempo las observaciones que estime con
venientes en consideración a! servicio que estos va-; 
pores han de prestar, asi como las variaciones ó 
mejoras que convenga introducir, y si el buque debe 
ó no ser admitido para el seiv-cio.

E&te documento será remitido ai Gobierno por con-

buques.
Art. 26. Cada buque embarcará para su defensa 

el arm mento siguiet te: oos cañones, sistema Hon- 
oria, de 9 ceniesimas, con pólvor., y municiones 

para 3U tiros cada pieza; ‘-0 íusHes ó carabinas de 
sistema Remingtbon con KU tots para caca uno y 
bayoneta ó tab e bayoneta, y 50 sables de marina.

>írt. 27. Lt s buques empleados por el contratista, 
deberán estar abandcia lus y malriculadoi en Lsptña 
y pertt t ecer á espaíí les, con artegdo á las disposi
ciones diT Código de comercio, de las Ordenanzas de 
marina y demás pietciipciones vigentes.

Art. 28. Si alguno de los vapores se inutilizase, 
ó debiere ser retirado antes de íí95, será reempla
zado con otro de tonelaje y marcha acomodados 
á las exigencias del servicio que hasta t ntonces deba 
prestar ia Con pabia, con la mejora posible. Si la ne
cesidad de retirar y ri emplazar el buque surgiere des- . 
pues de 1895, d que haj^a ne sustituirlo deberá tener 
una marcha en prueba de una milla más que el inu
tilizado ó perdido, salvo que se trate de reemplazar 
alguno de h s que hubiesen acreditado la marcha de 
17 millas. En ede caso, si la neet sidad del reem
plazo ocurrit ie antes de 1899, la obligación del con
cesionario quedará limitada á suftiiui’ el barco por 
otro de iguales condiciones de capacidad, comodidad 
y marcha. Si el siniestro ocurriese despues de 1899, 
deberá exceder a: anterior en media milla de veloci
dad, é igualarle à 1j ménos, en las restantes coiidi-

s 
L- 
a

N)’e.s. F. Gutierrez y Comp.—i caja, 31 kilógs. te
jido llano de 40 hilos; 1 id., 189 id. id. tupido de 
algodón de 34 hilos, 200 id. id. id. de id. de 40 idem, 
116 id. id. id. de id. de 3? id., 58 id. id. id. de 
id. 40 id , 20 id. id. de lana en alpaca.

Don A. C. Levy y Comp caja, 10 kilógs. me
tal compuesto, iu. acero en cuchillos; 1 id., 260 
docenas cinturones' de lástico, 10 anteojos largavista, 
12 brújulas de bolsillos, 100 fosforeras de latón y 6 or
ganillos.

Don Albino Goyenechea.—’0 cajas. 27432 kilógs, hierro 
forjado galvanizado; 8 barriles, 522 id. pintura; 1 fardo, 
¿22 id. tejido llano de hilo de 20 hilos.

Sres. C. Labarbe y Comp.—S3 fardos. 8454 kiló- 
gramos papel para empaquetar; 2; id., -435 id. id. para 
imprimir.

Sres. Hollmann y Comp—i caja, 28 kilógs. te
jido diáfano de seda,'

clones. . .
La reposición ó sustitución de los barcos retirados 

ó destruidos, deberá hacerla el concesionario dentro 
del plazo de diez y seis metes, á contar desde el dia 
en que se le diese la órden al efecto.

En este caso, y en el de que los buques se inuti
licen inopinadi mente para el tumo en ei servicio, 
el contratista deberá continuar éste provisionalmente 
sin inlenupcion, con buques que, previo el recono
cimiento facultativo de que trata el articulo siguiente, 
sean aptos para destmpeñarlo

Art. 29, Los buques pertenecientes á las líneas prin
cipales de correos á que se lefiere este contrato no 
se emplearán sino despues de haber sido reconoci
dos y admitidos. Se exceptúa el caso de que lo hu
biesen s do al emp< zar los servicios, actuales, siem
pre que de ese reconocimiento resultasen con las con
diciones de marcha que para los nuevos servicios se 
exigen,

El reconocimiento, que deberá verificarse á flote y

ducto dei Capitan general del Departamento.
Art. 34. El Ministerio de Ultramar, en vista de los 

resultados de los reconocimientos y pruebas, y de 
las observaciones de la Junta facultativa y deí Ca
pitan general al remitir los estados de que ya hecha 
mención, así como el de lo que deberá informar 
el Ministerio de marina, decidirá lo que estime conve
niente acerca de la admisión del buque para el 
servicio de que se trata.

Art. 35. Los buques, sus máquinas, armamentos 
y demás efectos pertenecientes a los mismos, de
berán conservarse constantemente en buen estado 
de servicio. . ., , , ,Art. 36. Para la debida vigilancia y segundad del 
cumplimiento del articulo anterior, nombrará el Ca
pitan general del Departamento de Cadiz una Junta 
compuesta de tres personas competentes de los 
cuerpos de la Armada, que inspeccione los buques 
siemnre que lo juzgue oportuno dicha Autoridad, y 
precisamente en cada cuatro viajes redondos.

Del estado en que los encuentre dará la Junta 
cuenta á aquella Autoridad, para que haga remediar 
las faltas que tengan ó los abusos que advierta; y 
si el contratista se negare á cumplir lo que se le 
ordena, se prohibirá la salida de los buques, que
dando aquel responsable de las consecuencias.

El Gobierno podrá disponer, cuando lo estime con
veniente, que un Jefe de la Armada pase á inspec- 

i clonar el servicio general de las lineas y el parti
cular de los buques; y para estos casos el contratista 
se obliga á facilitarle pasaje en primera ciase y 
camarote independíeme, asi como un bote tripulado, 
del que podrá disponer siempre que lo necesite.

Art. 37. Si se encontrase que por cualquier acci
dente, el casco, máquinas ó calderas habían sufrido 
una averia que no permitiera al buque navegar con 
seguridad, tendrá facultad el Capitan general del 
Departamento para detener el vapor, dando cuenta 
al Gobierno, y no se permitirá que haga el viaje 
sin que antes se remedie completamente la averia,

nisterio de Ultramar.
Art. 42. El contratista se compromete, á adquirir 

gratuitamente en cada buque, si el Gobierno lo exi
giere, t os aprendices de máquinistas.
Capitulo N.—De la conducción de la correspondencia 

y de las personas encargada.s de su custodia.
Art 43. La conducción de 1a correspondencia pú

blica y privada entre los puntos extremos ó inte'me
di s de los viajes se hará ea los vapores bajo la 
responsabil dad directa del contratñta, sin más abono 
que el déla subvención genera) de ja línea.

Art. 44, Para los fines de e.«te contrato se epten- 
dtrá como correspondencia pública y oficial todo saco, 
caja ó paquete de carias, periódicos, Lbros ó impre
sos, y los demás objetos que son transmidbles con 
arreglo a la leg si ci n ce coi reos, sin aterder al 
pu, to de destino ni de origen, así como los sacos 
y caj s vacías y otros efectos que se destinen ó ha
yan destinado á transportar la correspondencia ó se 
envíen á la Adminií-tracion ele Gorre^ s. Además de 
la correspondencia, la empresa se obliga a trans
portar, sin ma abonos qm- el de la subvención de 
la línea, caudales, valores ó pastas para la actCa- 
cion de moneda, y especies metálicas pertenecientes 
al Estado.

Art. 45. Los Capitanes de los buques recogerán 
por si mismos la correspondencia de las Adminis
traciones respectivas de Correos, la custodia án en 
la forma que la eciban y la entregaran en la Ad
ministración á que vaya destinada.

De la corresponde cia certifie da se harán car o 
noininalmente, firmando su recibo en la Administra
ción que renii e y entregándola en el punto de su 
destino con igual ñ rmaudao.

Art. 46. El G' bierno. si lo juzga conveniente, pc- 
drá fii todo tiempo confiar el de.-pach de la corres
pondencia que se cursare j or estas líneas à os fuii- 
cionarios del ramo d-‘ Corr, os, sin perjuicio de ios 
deberes que, cotifoime a este plegó, forrefponden á 
la Empresa, Para la caso queda oh' gado el C( ntra- 
tisia à señalar á dichos funcionarios su pasaje gratuito 
en camarote de piimera clase, y í demás un local se- 
gjro ceirado con llave, para el destmieño de su co
metido, y otro, también ceir. do, para la cosludia de 
la corresponue; cía. ieidiáii asimismo á su d.sp'si- 
cion nichos funcionarios un bote coLvepientemenie 
tripulado para las necesidades del servicio.

Las demás exigencias de esie se deíorrainarán por 
un reglamento espccicl hecho de acuerdo con la Em- 
pre-a.

Art, 47 En el caso de que por accidente sufrido en 
alguno de los buques de la impresa, el viaje, empe
zare no pudiera toucluirse, los k ap lanes y agentes 
de aquella, cuidarán de asígurarel transpor q ce la 
correspondiencia à los puertos de su oe.stino por los 
medios más expe itcs que esié á su alcance.

Art. 48. - Queáa-proIíibiiJo el tiaospoile de otra clase 
de correspondencia que laque proceoa déla Adminis
tración publica e-.ptKoia.

Cualquiera infracc on en este punto, así como de 
las disposic ones vigentes sob: e t; an. porte é invitda- 
bilídaú de la correspondencia serán castigadas con 
arreglo á las leyes.

(Se continuará).

MILITAR
Servicio de la plaza para el dia 27 de abril de 1888.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el comandante don Manuel Be
llido.

De imaginaria, otro, don Bernardino Aguado.
Hospital y provisiones, núm. 3.—3,er capitán,—Re

conocimiento de zacate. Artillería.—Paseo de enfer
mos, Artillería.

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador. El 
teniente coronel. Sargento mayor, Ventura Moltó.

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA.
Manila, 21 de abril de 1888.

Relación nominal de los individuos que á continua
ción se relacionan y que se sirvirán presentarse en la 
Secretaría de este Gobierno de 9 á 12 de la mañana 
para enterarles de asuntos que les interesan, en los 
dias no feriados:

Sargento licenciado, Pedro Amador Barlan; pai
sano, Rosendo Trinidad. 1

La banda del regimiento de infantería España n.® 1, 
ejecutará esta tarde en el paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes:

LOS TRATADOS CON CHINA 
III

Segun lo que dejamos expuesto, pa
rece natural que de establecerse los 
Cónsules chinos en Filipinas, no ha 

lasde ser en otras condiciones que 
estipuladas en el Tratado de 1877.

Y hé aquí nuestros temores, y en 
lo que disentimos de aquellos que 
vén impasibles y sin disgusto la crea
ción de los Consulados, por haber 
quizá estudiado muy de prisa la cues
tión, como resultaría si insistiesen en 
el erróneo supuesto, ya lanzado á la ' 
publicidad, de que los nuevos Cón
sules se igualarían en atribuciones 
y facultades á las que disfrutan los 
de las naciones europeas aquí acredi
tados.

Para eso hay tratados especiales 
que las determinan exactamente, y 
cuando en virtud de esos mismos tra-r 
tados se crean, natural es que á los 
mismos se ajusten en lo demás.

Esto es lo grave y lo delicado; pues 
por rar.T y hasta cierto punto inex
plicable anomalía, se dá el caso de 
que el país que ménos reciprocidad 
guarda, que más atrasado se halla, 
cuyas exigencias han sido menores 
basta ahora y á quien menos nece
sitamos, ha obtenido unas ventajas 
especiaiísimas que no guardan rela
ción con las otorgadas á otros más 
merecedores de ellas y que puede de
cirse han sido espontáneas de nues
tra parte.

No indagaremos aquí los motivos que 
á ello hayan podido inducir á nuestro 
Gobierno; pero es lo cierto que mien
tras naciones cuyo concurso nos favo
rece en extremo y cuya cultura es digna 
de todo respeto, solo tienen en España 
y sus posesiones Cónsules sin carácter 
diplomático, y ménos de intervención 
alguna en los negocios interiores re
gulados por leyes generales, afecten 
ó nó á sus nacionales, y agentes ex
clusivamente dedicados á las relacio
nes comerciales en que toman parte 
ios súbditos de su país. China ha 
conseguido acreditar algo más que 
agentes diplomáticos, no tan solo más 
que consulares.

Es más, si se apura la cuestión, no 
hay ni reciprocidad perfecta en esos 
Tratados entre las atribuciones de 
nuestros Cónsules en China y las de 
los suyos en nuestras provincias de 
Ultramar; pues aquéllos, fuera de las 
generales de todo Cónsul, no se dis
tinguen más que por una jurisdic- 

1 cion civil y criminal respecto á los 
súbditos de España; y los Cónsules 
chinos, si bien carecen de esta di
rectamente, por más que llega á re
conocerse cierto principio de inter
vención, muy discutible y muy ex
puesto á varias intepretaciones y dis
gustos, y hasta á conflictos; en cambio 
la tienen muy clara y muy explícita, 
lo que nos sucede á nosotros, en fun
ciones de Gobierno y Administración.

Fijémonos, al efecto, en algunos 
particulares del Convenio de Pekin.

El primer privilegio con que tro
pezamos es uno de coartación de la 

I soberanía, influyente hasta en el ór-

. Liverpool.

. Cebú,
. Aparri,
. Zamboanga.
. Tabaco.
. Iloilo.
. Australia.
. Singapore.
. Shaiighay.

. . Idem.
. S. Francisco de 

California.
. . Yokohama.
. . San F ran cisco de 

California.
. . Nagasaki.

Sres. C. Labarbe y Comp.—Q cajas, 620 kilógs. perfu
mería; 1 id., 1 0 id. cuchil os.

Don Manuel Perez.—fardos, 314 kilógs. papel para 
imprimir.

Don Albino Goyenechea.—b cajas, 233 kilógra- 
mos pasta para sopa; 13 id., 524 id. acharas, sardinas 
y conservas.

Sres. A. Rickter y Comp.—i caja, 914 encaje de 
algodón.

Sres. Struemann y Comp.—í caja, 1 docena corne- 
tinas; 2 bultos, 12 m'áquínas de coser; 10 barriles, 510 
kilógs. color en polvo y 4 cajas, 960 sombreros.

De S. Francisco de California, fragata americana 
«John R. Kitley,» en 59 dias, su capitán Mr. J. P. 
Gutbons. tripulación 23, con 750 toneladas de lastre: 
á Stevenson y Comp.

De Iloilo, barca aleman «Gudrun,> en 7 d’as, su 
capitán Mr. C. C. Prehn, tripulación t9, con 1590 to
neladas de azúcar; á Smith Bell y Comp.

De Hong-kong y Emuy, vapor «Visayas,» en 3 dias, 
del último punto, su capitán don Juan Ajubita. tri
pulación 45, con .09 toneladas de carga general: al 
chino Tang-Ang.

De Iloilo, vapor «Butuan,» en 35 horas, su capitán 
don Francisco Acordagoicoechea, tripulación 4 , con 
80 toneladas de carga general: á Macleod y Comp.

De Masbate, pailebot «Memorquis,» en 4 dias, su 
capital! don Domingo García, tripulación 6, con 50 
toneládas de rajas y otros efectos: á la órden.

De Carigara,'berg.-gta. «Lily,» en 5 dias, su capi
tán don Francisco A^erdi, tripulación 12, con. 1200 
picos de abacá y 466 id. de coco seco; al chino 
Sontua.

De Sorsogon, berg.-gta. «Lepanto,» en 3 y media 
dias, su capitán don Bernardino Echavarria, tripu
lación 16, con 200'j picos de abacá; á don Angel Or
tega.

De Sta. Cruz en llocos Sur. pailebot «Juanita,» 
en 5 dias, su patrón Macelo Aragonés, tripulación 
14, con 6' toneladas de varios efectos, al chino Quico.

De 's. Juan en Batangas, goleta «San Vicente,» en 
40 horas, sq patron Antonio Cesarlo, tripulación 16, 
con 17í0 picos de azúcar á don Maximo Paterno.

De Magallanes, pailebot «Salvador,» en 3 dias, su 
arraez T. Atan ve, tripulación 7, con 28 toneladas de 
varios efectos; á don Pedro Valenzuela.

Do Looc en Batangas. lorcha «Bella,» en 24 horas, 
su arraez Bruno Amban, tripulación lo, con 1150 
picos de azúcar: á don Pedro Roxas.

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Hong-kong y Emuy, vapor «España,» su ca

pitán don José Zabala, tripulación 45, con 40J tone
ladas de carga general.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Batangas, vapor «Batangas,» su capitán don 

Demetrio Inchausti, tripulación 24, con 6j toneladas 
de carga genera!.

Para Gasan, Uson, Almería y Malitbog, vapor «Félix 
Melliza,» su capitán don B Aberastury, tripulación 15, 
con 60 toneladas de carga general.

Para Gaoayan, pontin «San José,» su patron Fran
cisco Aguirre, tripulación 13, con 20 toneladas de 
lastre.

Para Dagupan, pailebot «Rufino,» su patron 
Jorge José, tripulación 12, con 3o toneladas de 
IcíiStrG.

Para Ba'ayan, pailebot «Resurrección,» su. patron 
Vicente López, tripulación 16, con 25 toneladas de 
lastre.

Para id., berg.-gta. «San Andrés,» su patron 
Braulio López, tripulación 13, con 3u toneladas de

ADUANA
V. ISLA DE PANAY DE LIVEEPOOL.

Sres. C. Fressell y Comp.—3 cajas, 298 kilógs. per
fumería; 1 id., 20 id. adoraos inferiores; 1 id., 25 
id. pasamanería de lana; 5 id. y 3 barriles, 677 id. vi
drio cristalizado; 1 caja, 60 docenas petacas para ci
garrillos. . , . , XSres. Aldecoa y Comp,—! caja con hoja de lata 
labrada en capeteras; 1 id., 4 kilógs. vidrio cristali
zado, 19 id. hierro forjado en gatos.

À las 9 m. vapor para Bulacan.
A las 10 m. Subastas en la Dirección general de 

Administración civil.
A las 2 t, vapor para Cavite.
A las 654 t. Musica en la Luneta.
A las 8 n. Martillo de Genato y Comp,, calle 

de Norzagaray 2, Quiapo. Ajuar de 
casa.

A las 8% n. Martillo de J, Gutierrez, Pasaje de 
Norzagaray 24. Ajuar de casa.

A las 9 n. Zarzuela y presiidiyilación, en el tea
tro Filipino.
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den político, y relativo al domicilio ' 
y á la residencia.

Para todo extranjero hay el derecho 
de domiciliarlo ó admitirlo y el cum
plimiento de los requisitos para que 
esto se haga, pertenece ai Estado. El, 
sin concurso extraño, ha dictado y 
dicta sus leyes, que regularizan la 
residencia y condición de los extran
jeros en España, y con posterioridad 
y en vista de ellas se han hecho los 
Tratados, no aquéllas bajo la presión 
de éstos.

La estadística, es decir, la vigilan
cia para el cumplimiento de esas le
yes principales, la llevan y ejercen 
oficinas españolas.

Pues bien, para los chinos, no bas
tan esas disposiciones; es preciso un 
reglamento, redactado de acuerdo con 
el Cónsul general, para determinar 
las condiciones de residencia, y siem
pre con el fin de asegurarles el trato 
de la nación más favorecida^ y la 
Estadística, y los certificados de ins
cripción y cuanto atañe á la obser
vancia de esas leyes, está en manos 
del Cónsul, en favor del cual se des
prende la Administración española 
de una de sus privativas facultades.

Segunda excepción. Si el Gobierno 
halla sospechosa ó punible la con
ducta de un extranjero en un lugar 
determinado, y con arreglo á las le
yes españolas, puede apartarle de allí, 
le obliga á mudar de residencia, sin 
tener necesidad de dar aviso alguno 
à la nación á que aquél pertenece ni 
á su representante. Pero, con suje
ción al artículo 13 del Tratado, si se 
trata de un chino, hay que dar parte

al Cónsul de su país; facultad de 
intervención propiamente diplomática 
y que d bilita en alto grado y en la 
práctica la acción de la autoridad.

Tercer extremo. Gozarán ios chinos 
del trato consiguiente al de los ex
tranjeros de la nación más favorecida. 
Este es un derecho consignado en los 
tratados. Los Cónsules están faculta 
dos para dar protección á sus nacio
nales en los derechos que les corres
pondan, y el Gobierno español obli
gado á facilitar por completo esta mi
sión de los Cónsules. Facultad diplo
mática también, que ha de dar por 
resultado reclamaciones inmediatas 
en cuanto sobre un chino pese un 
impuesto superior, una obligación mé- 
nos, una privación más de un dere
cho que sobre el extranjero^ que de 
mayores ventajas disfrute. Se acabó 
la desigualdad en el impuesto perso
nal, en la prestación, en la contri
bución industrial, en la documenta
ción, en la libre mudanza de domi
cilio, etc., etc., á que hoy se hallan su
jetos.

Tales son las cuestiones de más 
bulto que se ofrecen al examinar los 
Tratados, por lo que hace á la condi
ción de los chinos en nuestro país y 
al establecimiento de ios Cónsules.

Dejamos á un lado un error gra
matical en el art. 8.“ del último Con
venio, expuesto á muchas dificul
tades, pero que por lo que sus conse
cuencias tienen de absurdas, pasamos 
por alto. Nos referimos al régimen 
de la palabra éstos en la siguiente 
oración: «Los chinos tendrán la facuD 
dad de ser asistidos por abogados é

intérpretes que reunan condiciones 
para asistir á las audiencias de ló^s 
tribunales, pudiendo ser designados 
éstos por los Cónsules.

En el articulo próximo discurrire
mos parcamente, sobre los efectos que 
esas ventajas pueden producir en el 
Archipiélago.

APUNTES PATOLÓGICO HIGIÉNICOS
Asunto de suma, importancia es, sin dis

puta, ei que á grandes brochazos hemos 
de bosquejar en el presente artículo, toda 
vez que constituye uno de los fenómenos 
de mas transcendencia que tienen lugar, no 
ya sólo en la especie humana si que tam
bién en todo el reino organizado.

Indudabh mente la transmisión heredita
ria orgánica es un hecho plenamente pro
bado en lo que se relaciona con la anato
mía y fisiología del organismo humano; la 
experiencia demuestra que los hijos here
dan de sus padres las facciones, la forma 
general de sus órganos, los movimientos, 
las aptitudes y hasta sus instintos é in
clinaciones que especializan su fisiologismo; 
es decir, que no sólo sacan parecido ó 
identidad en ia forma anatómica ó parte fí
sica, sino que también txi.-te en la parte 
psíquica ó moral. Este hecho, una ver
dad que se comprueba constantemente, y 
así se explica que, por efecto de este tras
paso hertditario, las castas humanas se per
petúen cuaiido no existen cruzamientos de 
elementos heterogéneos en la generation, 
y en cambio exirten modificaciones preci
sas cuando hay entioLcamiento en ramas 
de distintas razas. Esto es una ley fisio
lógica fija é inmutable por todos conccida, 
y es vano intentar entender de más para

■ demostrarlo.
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Pero no sólo acontece este fenómeno 
hereditario en el órden fisiológico y estético, 
sino que se verifica también con las dispo
siciones morbosas ó patológicas, lo cual cons
tituye una cuestión de sumo interés ó im
portancia grande en el campo de la medi
cina y de la higiene.

Las herencias morbosas son, sin duda al
guna, la causa más primordial de la dege
neración y progresiva pobreza orgánica de 
la especie humana, y por este solo hecho 
es indispensable luchar á brazo partido con
tra ellas, á fin de evitar que se continúen 
presentando en las nuevas generaciones, y 
ya que esto no sea posible en absoluto, po
ner en práctica todos los medios posibles 
para destruir las predisposiciones morbosas 
ya adquiridas por la herencia.

Al decir enfermedades hereditarias, se en
tienden aquellos paiecimientos ó afecciones

menos se expongan los que son factibles 
para corregir ó destruir las predisposiciones 
morbosas, que se legan en herencia harto 
lamentable á la prole procreada.

En estos casos, por desgracia muy fre
cuente, es preciso influir en el hijo con 
modificadores higiénicos, durante la gesta
ción, opuestos á la aptitud morbosa que 
actúe sobre la madre, á la cual, si es ella 
el gérmen, ó mejor dicho, la fuente del 
mal que ha de producir predisposición, no 
se la permitirá amamantar á la criatura, 
que inmediatemente despues del nacimiento

que presentan ciertos individuos durante 
el transcurso de su vida, y que son idénti
cas á las que padecieron sus antecesores, 
pues hay que advertir que por herencia no 
se contrae la enfermedad, sino una predis
posición especial á padecerla, es decir, una 
tendencia del organismo para reproducir la 
afección que sufrieren los ascendientes, y 
cuya virtualidad fué comunicada por la ge
neración, pues cuando el individuo nace 
padeciendo ya algún mal éste no debe ser 
considerado como hereditario sino como con^ 
génito, que es muy distinto; no ocurre otra 
cosa cuando, por ejemplo, nace un niño- 
sufriendo la viruela, por encontrarse la ma
dre en el acto del parto atacada de esta 
afección, la cual fué adquirida por su hijo 
dentro del claustro materno.

Generalmente las enfermedades heredi
tarias son todas crónicas y las más veces 
graves, siendo en todos los casos, un pe- 
ligro constante en los que adquirieron pre
disposición para contraerías; no por esto 
se ha de pensar que todos los hijos de in
dividuos afectos^ de enfermedades especia
les han da sufrir necesariamente más tarde 
ó más temprano las mismas alteraciones 
patológicas, pues la herencia morbosa no 
se transmite siempre en línea recta, ocu
rriendo más veces que salta de los padres 
á los nietos, otras heredan los hijos una 
aptitud morbosa que no ostentaron sus pa
dres hasta despues de haber nacido aque
llos, otras veces esa aptitud solo se mani
fiesta en los hermanos, y por fin, puede 
heredar el mal transmitido por los padres 
uno de sus hijos librándose de la predis
posición los restantes.

De todos modos los padecimientos here
ditarios causan grandes males que es de 
suma necesidad evitar, y para ello cuenta 
la Patología y la Higiene con armas po
derosas, pero es preciso saber para ello, 
si existe causa predisponente, qué clase de 
afección es la que puede desarrollarse, y un 
sinnúmero de condiciones más, que solo al 
médico le es dado examinar.

Las aptitudes morbosas que con más fre
cuencia se adquieren por transmisión here
ditaria son la tisis, la escrófula, las he
moptisis ó hemorragias por la boca, el cán
cer, la gota, el herpetismo, la sífilis, la 
apoplegía, las afecciones del corazón, la 
hipocondría, las afecciones convulsivas histé
ricas y epilépticas y toda clase de enfer
medades mentales.

Estas afecciones se presentan en distintas 
edades, según el predominio de las condi
ciones orgánicas que favorecen su explosion, 
y generalmente son muy difíciles de curar, 
más aún que si se hubieran presentado en 
el individuo espontáneamente, es decir, 
sin causa hereditaria, teniendo casi aiempre 
funestos resultados.

Por esta razón, es necesario á toda costa 
utilizar los preceptos y reglas de la higiene, 
procurando en primer término, evitar las 
causas ocasionales de las aptitudes morbo
sas que radican en los primogenitores; y 
en caso de que estas hayan pasado á sus 
descendientes, haciendo de m®do que no 
concurran las causas provocadoras ó explo
sivas del desarrollo de la afección heredi
taria.

Para ello hay que atender á un sinnú
mero de circunstancias que destruyan los 
medios del traspaso hereditario morboso, 
lo cual se obtiene ante todo evitando las 
causas que lo favorecen, entre las que pue
den citarse las siguientes:

se entregará á una nodriza robusta y sana, 
y luego, cuando haya pasado el período 
de la infancia y se encuentre en el de la 
juventud, es preciso precaverle de todas las 
causas ocasionales que sean abonadas para 
hacer que estalle la afección á que esté 
predispuesto por la herencia.

Así pues, si tiene predisposición á la es
crófula ó á la tisis deberá habitar en un 
clima caliente y seco; efectuará ejercicios 
al aire libre, huyendo de la vida seden
taria y de los excesos de toda clase, aten
diendo solo á la tonificacion de todo su 
organismo.

Cuando exista aptitud para el herpetismo 
deben usarse alimentos suaves con escasa 
condimentación de sustancias saladas y pi
cantes, abstenerse de las bebidas alcóho- 
licas, evitar todo lo que irrite la piel como 
los vestidos de lana, y tomar con mucha 
frecuencia baños tibios de agua potable ó 
ligeramente sulfurosa.

Los hijos de personas afectadas de he
moptisis, deberán escoger un país templado, 
harán uso de una alimentación consistente 
en leches, carnes blancas y frutos feculen
tos y azucarados, vestirán con mucho abrigo 
ropa interior de lana, harán uso de cuando 
en cuando de pediluvios calientes, y evi
tarán los ejercicios violentos y los excesos 
en el trabajo intelectual.

Podrá precaverse de las afecciones del 
corazón, si hay aptitud legada para adqui
rirlas, evitando todo abuso en los placeres 
sexuales, los sustos, pesares é impresiones 
morales de todas clases: se abstendrán en 
lo posible del vino y harán uso con fre
cuencia de maniluvios sinapizmados.

Si existiese predisposición para adquirir 
el histerismo, la epilepsia, ó alguna otra 
afección nerviosa convulsiva, procúrese ante 
todo vivir grandes temporadas en el campo, 
alimentarse bien, beber líquidos amargos y 
mixturas antiespasmódicas, y evitar toda 
impresión erótica que tempranamente pu
diera despertarse en los órganos genitales.

La apoplegía y la gota hereditarias pueden 
evitarse usando un régimen alimenticio fru
gal y bebidas acuosas y atemperantes, ha
ciendo mucho ejercicio muscular antes del

La corta edad de los cónyuges, queen 
estas condiciones, faltos áun del desarrollo 
orgánico necesario para la procreación, le
gan á la prole una debilidad y deficiencia 
anatómica y fisiológica, en la que se arrai
gan con facilidad las aptitudes patológicas 
de los padres, y cuando esto no ocurre con 
afección determinada, la predisposición se 
manifiesta para toda clase de padecimientos 
por falta de vitalidad: de aquí, que los hi
jos de individuos jóvenes sean endebles, 
raquíticos y enfermizos.

La desigualdad ó diferencia bastante 
marcada en las edades de ambos consortes, 
que es sin duda una de las causas más 
abonadas para que la procreación sea in
completa, deforme á veces, y de poca fuerza 
vital siempre: con este motivo bueno es 
recordar que dice Levy, afamado higienista: 
«Guando la codicia arrastra á la jóven al 
lecho del anciano, la naturaleza se indigna, 
porque el interés de la especie queda sa
crificado ante las pasiones del individuo, 
lo cual constituye un escándalo fisiológico.»

Además pudiérause citar muchas condi
ciones que favorecen el desarrollo de la 
aptitud morbosa; pero es inútil exponerlas 
toda vez que quedarán anotadas estable
ciendo los preceptos que deben tenerse en 
cuenta para evitar la herencia patológica.

Estos preceptos son de suma importan
cia, pero por desgracia la mayor parte de 
ellos no pueden practicarse. ¿Cómo exigir, 
por ejemplo, que un individuo vaya bus
cando para esposa una mujer que tenga 
condiciones orgánicas, idiosincrasia, tem
peramento y constitución diametralmente 
opuestos á los suyos? Vana quimera sería, 
mucho más hoy, donde solo se atienden 
para la union conyugal las condiciones fí
sicas ó las simpatías individuales, los in
tereses materiales, etc., etc. Gierto que para 
precaver la herencia morbosa, los matri
monios debieran efectuarse entre personas 
sanas, ó por lo menos una de ellas, de 
temperamentos opuestos, de familias y ra
mas distintas; pero esto es muy difícil, 
porque cuando se va á tomar estado todo 
se atiende, todo se mira menos las reglas 
que la higiene aconseja para la conserva
ción de la salud y el perfeccionamiento de 
las futuras generaciones humanas.

Hay que desechar por completo estos 
preceptos, no por inútiles, sino por irrea
lizables en la práctica; y puesto que los 
matrimonios se efectúan sin tenerlo para 
nada en cuenta, indispensable es que al

al capitán del regimiento de infantería Manila 
núm^ 7, don Rafael Guillen.

—Se ha concedido la inclusion en la escala 
de aspirantes, al pase à la Guardia civil, al 
teniente del regimiento de infantería Visa^jas 
núm. 5, don Antonio Ibars.

—Idem id. id. id. al teniente de E. M. de 
plazas, don Cárlos Tornell.

MARINA.
Se han expedido nombramientos de segun

dos pilotos particulares de todos mares, á fa
vor de los terceros don Eusebio de Ormae- 
chea y Uriburri, don Máximo de la Paz y 
Santos y don Mateó Iriondo y Lanza.

---------- ..0------------

Ayer mañana tomó posesión de los cargos 
de Gobernador civil de esta provincia y 
Corregidor de su capital, el señor don José 
Pastor y Magán, secretario del Gobierno 
general de estas Islas, designado para 
ocupar dicho puesto por el Excmo. señor 
Ministro de Ultramar, en virtud de órden 
telegráfica de 12 del corriente mes.

El señor don Manuel Ordoñez, Goberna
dor civil saliente, presentó al señor Pastor 
á los señores Concejales, al personal de 
las Secretarías del Gobierno civil y del Exce
lentísimo Ayuntamiento, los jefes y oficiales 
de la Guardia civil veterana, á los módicos 
de los distritos y municipales y señor Arqui
tecto municipal, habiendo concurrido tam
bién á ofrecer sus respetos á la primera au
toridad de la provincia, todos los Goberna- 
dorcillos y principalías de los arrabales de 
la capital.

Para todos tuvo el señor Pastor y Magán 
oportunas y discretas frases, felicitándose 
de que el Gobierno de S. M. le haya de
signado para presidir una tan distinguida 
corporación, como la que hoy representa al 
vecindario de la capital del Archipiélago.

Terminado el acto, pasó el Ayuntamiento 
á saludar al Excmo. Sr. Gobernador ge
neral interino, quien en levantadas frases 
dió las gracias á la Gorporacion por su 
delicado acto de cortesía.

——-------
Ayer mañana administró el Excelentísimo 

é Ilustrísimo señor Arzobispo el Sacramento 
de la confirmación, en la Santa Iglesia Ga- 
tedral, á 275 niños.

reposo y el sueño, que deben ser escasos, y 
no exponiéndose á ios cambios bruscos de 
temperatura; y por último

Para prevenir la locura en cualquiera de 
^us manifestaciones, alteración que con mu
cha frecuencia se adquiere hereditariamente, 1 
se cuidará de excitar el desarrollo de las I 
facultades intelectuales, opuestas á las que 
amenacen afectar trastorno; se evitarán las 
pasiones y deseos exagerados y los pro
longados trabajos mentales, se establecerá 
una alimentación sobria y bien ordenada, y 
sobre todo se procurará el predominio del 
sistema muscular sobre el psicológico, para 
lo que la gimnasia, higiénicamente dirigida, 
presta grandes servicios.

Esto es, pues, lo que debe hacerse á fin 
de precaver la perniciosa influencia de las 
enfermedades hereditarias, que tantos es
tragos causan en la humanidad; claro es 
que lo más positivo y lo mejor sería des
truir la causa primitiva, á fin de que, no 
existiendo ésta, no se produjeran los efec
tos; pero ya se ha dicho que esto es irreali
zable; para ello era preciso que las leyes 
establecieran más impedimentos físicos en 
ios matrimonios que los que existen hasta 
ahora, no permitiendo el enlace conyugal 
entre personas afectas de esas grandes dis- 
crasias, que luego legan á sus descendientes 
débiles, raquíticos y amenazados de sufrir 
la enfermedad adquirida.

Gomo esto no es factible, hay que con
tarse con poner en práctica todos los medios 
precavidos por la higiene para evitar que 
la aptitud morbosa se desarrolle, que el mal 
estalle en los predispuestos á contraerle, 
haciendo, ya que no pueda ser otra cosa, 
más llevadera la vida de los desdichados 
séres que llevan arraigado en sus organismos 
el gérmen morboso adquirido como he
rencia.

Manuel Gorral y Maira.
fDe El Imparcial.)

MANILA
RESOLUCIONES OFICIALES

HACIENDA.
Se han concedido cuarenta y cinco días de 

licencia, por enfermo, para las islas Visayas, 
á don Miguel Medina y García, oficial primero 
de la Administración de Hacienda pública de 
esta provincia.

GUERRA.
Se ha interesado pasaporte para la Penín" 

silla, por cumplidos de país, á favor de los te
nientes don Juan López Herrera y don Juan 
Sanchez y Sanchez, ambos del regimiento de in
fantería Iberia núm. 2.

—Se remitió á Capitanía general la instan
cia duplicada por S. M., del teniente de ca
ballería don Rafael Rodríguez, en súplica de 
ocho meses de licencia, por enfermo, para la 
Península.

—Se elevó á Capitanía general la instancia 
del alférez del regimiento de infantería 
nila núm. 7, don Manuel Porras, en súplica 
de dos meses de licencia por enfermo para 
esta plaza.

—Se cursó à Capitanía general la instancia 
del alférez de infantería del regimiento Mat^fa- 
lianes, número 3, don Lorenzo Villar, en sú
plica de ser reconocido facultativamente.

—Se elevó á Capitanía general la instancia 
del comandante capitán de infantería don Adol
fo Blola Navarro, para S. M. la Reina (q. D. g.) 
en súplica de regreso á la Península, por cum
plido de país, y el Capitan general pidiendo 
el anticipo.

—De Real órden se ha dispuesto el regreso 
á la Península, del teniente de caballería don 
León Sanz y Perez.

— Se h n concedido quince dias de licencia 
por asuntos propios, al teniente del primer 
Tercio de la Guardia civil, don José Ramirez 
de Arellano.

—Se ha expedido pasaporte para la Penín
sula, por cumplido de país, al oficial primero 
de A. M., don Emilio Ovalle y su hijo.

—Idem id. por id. id. al teniente de in
fantería, don José Taviel de Andrade.

—Se ha concedido el destino á la plantilla 
de la Subinspeccion de las armas generales.

Ayer mañana ofrecieron sus respetos á 
nuestra Autoridad Superior, el Excmo. se
ñor Comandante general del Apostadero, el 
alto personal del Tribunal de Cuentas de 
estas Islas y los M. RR. PP. Provinciales 
de las Ordenes religiosas.

UNA DECEPCION POÉTICA

Por el Corregimiento se han dictado las 
órdenes oportunas para que, al desfilar los 
coches á la salida de las carreras, no se 
permita detenerse á ninguno en la rotonda 
de Sampaloc.

Esta medida que consideramos acertada, 
pues tiende á evitar los mil conflictos que 
ocasiona la aglomeración de carruajes en un 
espacio relativamente estrecho y en momentos 
de tanto movimiento, debería á nuestro juicio 
ampliarse con la de que, á la ida para el Hi
pódromo, se hiciera entrar en fila á todos 
los vehículos desde mucho antes de llegar 
á la rotonda, con lo cual se lograría 
que algunas personas, que salen de sus 
casas con la anticipación necesaria para 
llegar con oportunidad á las carreras, se 
vean detenidas en aquel sitio y lleguen ya 
mediada la tarde y despues de grandes 
apuros al Hipódromo.

Gomo decíamos en nuestro número del 
miércoles, la Gaceta de ayer ha repro
ducido el nuevo Reglamento de la So
ciedad de fianzas mútuas de empleados, y 
comparándolo con el publicado en la Gaceta 
del 24, observamos que en éste aparece 
equivocado el número de órden de los ar
tículos desde el 31 y 32 apareciendo en 
lugar del primero el núm. 33; por lo que 
rectificada esta equivocación y siguiendo 
el órden correlativo, termina el Reglamento 
en el art. 58 en vez del 60 que figuraba 
en el anterior.

Gomo es natural, hecha esta rectificación 
se han variado las citas de los artículos que 
en algunos se consignan.

También observamos que en el artículo 2.® 
se ha corregido la palabra autorizado que 
debía ser utilizado, como aparece hoy en 
la reproducción; así como en los artículos 
34 y 35 la palabra Tesoro se ha sustituido 
por Tesorero', y.las demás correcciones con
sisten en algunas sencillas faltas gramati
cales de concordancia, que más bien afecta
ban á la forma que al fondo de la materia.

Tal es la naturaleza de las rectiflcáciones- 
que hemos podido deducir del ligero exá, 
men que hemos hecho del nuevo Regla, 
mento reproducido, comparado con el publi 
cado anteriormente, á fin de que las per
sonas á quienes pueda interesar la obser
vancia de dicho Reglamento sepan á que 
atenerse.

Desde que el mundo en su afán de ex- 
cudriñar las cosas en su origen ha dado en 
decir las verdades con su triste aridez, la 
poesía ha perdido todo su encanto y los 
recuerdos del pasado no vienen unidos á 
historias novelescas ni hechos sublimes que 
encantan á los pueblos.

Según los sábios, el Cid fué un saltea
dor de caminos, Shakspéare no ha existido, 
Guillermo Tell es un tipo fabuloso, y así 
todos los demás héroes legendarios.

Ahora se trata de otra desilusión.
¿Ha existido el doctor Fausto?
La leyenda del hombre que vende su 

alma al genio del mal para procurarse en 
cambio los bienes y los goces terrenales, se 
encuentra en ios anales y en las tradiciones 
de todos los pueblos, y en realidad se re
monta á los tiempos de la creación, cuando 
Adan y Eva adquirieron la ciencia del bien 
y del mal á costa del dolor y de la in
mortalidad. No hay raza ni nación, por 
salvaje que sea, que tenga algunos recuer
dos de estol pactos tenebrosos. La idea 
de la leyenda de Fausto es por lo tanto 
universal.

Pero lo que se ha tratado de averiguar, 
y fué materia de grandes polémicas desde 
mediados del siglo XVH, es si ha existido 
realmente el Fausto especial que sirve de 
alma á la leyenda alemana y que Goethe 
tomó por personaje de su famosísimo 
drama.

El problema acaba de ser resuelto en sen
tido afirmativo.

Fausto existió. Vivía en Alemania en la 
primera mitad del siglo XVI. No se sabe 
la fecha de cierto de su nacimiento, pero 
sí la de su muerte, que ocurrió en 1543. Así 
lo prueban documentos recien dados á luz.

El héroe de la futura leyenda, poetizado 
por Goethe y que canta una música ideal 
y viste ropajes magníficos en la ópera de 
Gounod, era sencillamente un aventurero 
errante, mágico de profesión, de una ig- 

! norancia espantosa, pero de una osadía sin 
rival.

Principió muy jóven su carrera de aven
turero; fué estudiante, pero abandonó las 
aulas por falta de dinero ó por espíritu de 
vagancia y de amor al juego, á las riñas 
y á las mujeres.

En 1599, sin embargo, volvió á los libros, 
y según el registro de la facultad de fi
losofía de Heidelberg, obtuvo el grado de 
bachiller en teología, que luego transformó 
en el de doctor, para fascinar mejor á los 
ignorantes.

Despues volvió á su vida de aventuras, 
yendo de ciudad en ciudad, tratando en las 
hosterías y en los sitios públicos, de fasci
nar y de explotar á las masas sencillas 
con el poder de sus fingidas ciencias ocul
tas.

En una carta escrita en 1513, Mudt, cé
lebre humanista amigo de Melauchton, dice: 
«Hace ocho días llegó á Erfurt un quiromán- 
tico llamado Georgius Faustus, que 
sencillamente un vanidoso y un loco, 
arte, como el de todos los adivinos, 
es sério. Los ignorantes le admiran.»

es 
Su 
no

La popularidad de Fausto llegó á 
grandísima. Pero la gente de saber le des-

ser

preciaba, incluso el abad de Spanheim, 
Juan Tritheim, gran aficionado á las cien
cias ocultas, que le consideraba como un 
charlatan y como hombre de inmoralidad 
notoria.

Los orígenes de ¿la leyenda de Fausto 
quedan explicados.

Fausto fué un precursor popular de los 
charlatanes célebres que florecieron en los 
siglos siguientes, hasta fines del XVÍII, y 
de los cuales Cagliostro, ha llegado á ser 
el más conocido. Gracias á una série de 
trasnformaciones y de circunstancias fortui
tas, aquel aventurero de baja estofa llegó 
al rango de personaje legendario, y ocupa 
hoy en la imaginación popular alemana y 
en la literatura uni versal j gracias á Goethe, 
un lugar preeminente.

Mañana sábado, á las nueve de la mañana 
se reunirá el Consejo de Administración en 
pleno, para dar posesión de la presidencia
del mismo, al
neral

En 
ñaña

interino.

el vapor 
de Iloilo

Excmo. Sr. Gobernador ge-

Butusin, regresó ayer ma- 
el señor alcalde de segunda

elección don Salvador Chofré y Calpe.

de Cebú y escalas:—Don Benito Ullmann; 
don Norberto Fusing; don José M. Romero; , 
don Antonio Rodriguez; don Isidro de la 
Rama; don Fernando Usera; doña María 
R. de Orozco; don Victoriano G. Palazue- 
los; don Diego Jimenez; don Nicolás Ame- 
nabar; don Albino Levy; don Gustavo A. 
Soler, y varios á proa.

—En el Visayas, que llegó ayer mañana, 
vinieron 183 chinos.

Hace tiempo que terminaron las obras 
del ensanche en la Escolta, frente al café 
de la Marina,, de tal modo, que están ocu
padas las casas construidas en él y ocu
pados sus bajos con varias tiendas.

Ahora solo falta que se adoquine la parte 
de calle que ha quedado al descubierto, pues 
de lo contrario, en la próxima temporada 
de aguas se convertirá aquel sitio en un 
lodazal magnífico. Es además de necesidad 
para que desaparezca la inclinación del piso 
que tanto molesta á los que por allí pasan 
en carruaje.

.  ' '■ ........... —-
Ayer estuvo en el Palacio de Sta. Po- 

tenciana, y conferenció largamente con el 
Sr. General Moltó, sobre asuntos del ser
vicio, el coronel primer jefe del segundo 
Tercio de la Guardia civil, Sr. Valderrama.

Se halla gravemente enfermo y ayer le 
fué administrado el Viático, nuestro amigo 
el conocido industrial don Federico Calero.

Mucho sentimos la enfermedad de dicho 
señor y celebraremos su restablecimiento.

El Excmo. Sr. General Moltó devolvió 
ayer tarde su visita de cortesía á los se
ñores que componen la Junta de Auto
ridades.

Confirmando la noticia dada por la Prensa, 
el señor Brigadier Salcedo, Gobernador po
lítico militar de Mindanao, regresará á la 
Península en el vapor-correo que zarpará 
de este puerto el dia 30 del corriente.

Bajo la presidencia del D. Gura párroco 
se han verificado los exámenes de fin de 
curso en la Escuela municipal de niños del 
arrabal de Quiapo, que dirige el maestro 
don José Flores, habiendo contestado los 
niños con brillantez á cuantas preguntas 
se les dirigieron, sobre las asignaturas de 
la primera enseñanza.

Al terminarse los exámenes, fueron ob
sequiados los concurrentes con dulces y re
frescos.

............-------------

Gon la mayor actividad se están llevando 
á cabo las obras necesarias para unir por 
medio del teléfono, el Palacio de Sta. Po- 
tenciana con la Dirección general de Ad
ministración civil, la Secretaría del Gobierno 
general y la Gomandancia de la Guardia 
civil veterana.

..........-----------
El total de aprehensiones verificadas por 

el primer Tercio de la Guardia civil en el 
mes de marzo último, ha sido de 1926, 
de los cuales: 858, lo han sido por indo
cumentados; 277, por juegos prohibidos; 
449, por deudores á la Hacienda; 5, por 
malhechores; 79, por asalto, robo y lesiones; 
23 por atajamiento y robo; 21, por robo; 10, 
por hurto; 1, por abigeato; 3, por encubrido
res; 7, por cómplices de varios delitos; 2, por 
sospechas de delitos; 5, por quin1«s prófugos; 
l,por desertor; 20, por mandados capturar; 3 
por homicidio; 38, por riña y heridas; 8, por 
insulto y amenazas; 7, por resistencia á la 
Guardia civil; 12, por embriaguez y escán
dalo; 24, por conducir animales sin docu
mento; 3, por usar armas prohibidas; 55, 
por infraciones de bandos; 7, por remon
tados; 4, por soborno; 1, por estafa; 2, por 
carecer de pasaporte, y 1, por tener docu
mento falsos.

En las subastas celebradas ayer mañana , 
ante la Junta de Reales Almonedas, se ad
judicó provisionalmente la contrata para las 
obras de reconstrucción de un puente de 
madera sobre el rio Bigáa, en la carretera 
general de Manila á Bulacan, á don Lorenzo 
del Rosario por la cantidad de pfs. 14.683 
ó sean pfs. 150'89 menos del tipo señalado.

También se adjudicaron en el mismo con
cepto á don Julio Heyman, los terrenos 
denunciados por Alejandro Tagao, Segundo 
Gabanes, Francisco Arguera y Pascual La
sarte, con un aumento de céntimos sobre 
los tipos señalados para el remate. 

........... .

La Tesorería general de Hacienda avisa- 
hny en el periódico oficial, que el dia l.“ 
del próximo mes de mayo, desde las ocho 
á las once - de la mañana, se satisfará á los 
habilitados de las clases activas, que tie
nen consignados sus haberes en la misma, 
el importe de sus respectivos libramientos.

Anoche se verificó en el teatro de Tondo 
la tercera representación en esta temporada, 
de la grandiosa obra de Gounod, Fausto’

En general no alcanzó un éxito comple
tamente satisfactorio; sí bien ninguno de 
los artistas merece ruda censura, iio estu
vieron tan inspirados como en otras ópe
ras. Puede decirse que pareció hermana 
gemela de la primera representación de la 
misma, siendo tanto más de lamentar cuanto 
que tenemos recientes tres Aidas, que 
tan satisfechos han dejado á los inteligen
tes y aficionados.

El señor Falciai muy bien en la escena 
de la muerte de Valentin.

El bajo señor Pozzi-Gamola tuvo que 
repetir la segunda estrofa de la serenata.

La Administración de Hacienda de esta 
provincia avisa, que el dia 1.® del entrante 
mes, se abrirá el pago de las clases pasi
vas que tienen consignados sus haberes en 
las cajas de la misma, en esta forma:

Dia i.°: Gesantes, Jubilados y Gracia.
Dias 2 y 3: Montepío civil.
Dias 4 y 5: Montepío militar.
Los pensionistas que no se presenten serán 

dados de naja hasta la nómina del mes si
guiente:

En el Mindanao, que llegó anteayer de 
Aparri y escalas, vinieron de pasajeros:— 
Fray Luis Asensio; fray Pedro Liaacero; 
don León Mateo; don Manuel Molins; don 
José Keyser; don Ignacio Herrero; don Va
lentin Iglesias; don Pastor Saló; don Juan 
Molins; doña María Grisólogo; fray Juan 
Marin; doña Filomena Bravo; don Leandro 
Ochoa; y varios á proa.

—En el fíe mus, que llegó ayer mañana de 
Gebú y escalas, vinieron:—P. Francisco 
Martin; don Ernesto Roira; don José Blanche; 
y varios á proa.

—En el Butuan, que llegó ayer mañana

.............<»
CARRERAS EXTRAORDINARIAS

Ayer vimos expuestos en la sombrerería 
de los Sres. Seeker y jGomp., algunos de 
los premios para las carreras que se veri
ficarán esU tarde en el Hipódromo de San- 
tamesa. Son dos lindísimas copas de plata í 
para los premios de San Juan y Albay, un j 
elegante juego de té, de plata para el de .1 
Santa Cruz, y una preciosa tabaquera del I 
mismo metal, para el de Jfariquina. I

Gontra lo acostumbrado, no reina tanta ani- I 
macion para las apuestas como en las pa- I 
sadas carrens, escepcion hecha de la de I 
Mariquina, por lo cual dícennos que se 
han atravesado fuertes sumas. |

A continuación damos el programa de 
las que se verificarán esta tarde;

PRIMER DIA.
LA COPA DE SAN JUAN.

A las 5 de la tarde.
Para caballos del país.—Distancia 3(4 mi

lla (1610 metros.) — Inscripción pfs. 8.—1.® 
Premio Una Gopa de Plata.

Ligero, M. Veloso, alazan, Gavite, gra
nate y crema.—Viriato, J. Macleod, re
tinto, Leite, blanca, mangas negras banda 
y gorra colorada.—Bilbao, E. Ojinaga, bayo. 
Camarines, encarnada y blanca.—Milagrito, 
E. Herrmann, idem, Pangasinan, banda ne
gra y gorra blanca y colorada. — Causip, 
M. Villava, tordo, Camarines, encarnada.— 
Dinamita, Idem, castaño. Idem, idem.—Ar
gos, T. Chuidian, moro, Albay, oro y azul.— 
Himalas, Idem, idem, Batangas, idem.

EL PREMIO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION CIVIL PARA NOVATOS.

A las 5 y 25 minutos.
Para caballos enteros y yeguas del país.— 

Inscripción pfs. 12.—Distancia 1 1(4 milla 
(2012 metros.)—Premio pfs. 300.—2.® Pre
mio pfs. 50, ofrecido por el Glub.

Malabar, M. Lichaoco, bayo, Pampanga, 
encarnada y amarilla.—Diminuto, L. Rocha, 
castaño, Batangas, nacionales.—Relampago, 
M. Limjap, guingon. Idem, cuerpo oro, 
mangas negras gorra negra y oro.—Fluido, 
M. Genato, castaño. Idem, cafó banda blan
ca.—Editor, M. Villava, negro, Gamarines, 
encarnada.—Redactor, Idem, rosillo. Idem, 
idem.—Bata, Idem, castaño. Idem, idem.— 
Chiquitín, J. M. Seijo, bayo, Idem, en
carnada y blanca á rayas.—Manco, Idem, 
alazan. Idem, idem. — Lipa, (T. Chuidian, 
moro, Batangas, oro, y azul.—Fortuna, Id. 
bayo. Idem, idem.

LA COPA DE ALBAY. 
A las 5 y 50 minutos.

Para caballos del país.-’Inscripción 8 pe
sos.—Distancia 1 milla (1609 varas.)~-Pre- 
mio. Una Gopa de Plata.

Ligero, M. Veloso, alazan, Gavite, gra
nate y crema.—Aragonés, J. Muñoz (hijo,) 
bayo, Gamarines, morada franja y gorra 
colorada.—Barcelona, E. Ojinaga, castaño. 
Idem, encarnada y blanca.—Milagrito, E. 
Herrmann, bayo, Pangasinan, negra banda 
gorra blanca y colorada.—Dinamita, M. Vi
llava, castaño, Gamarines, encarnada.—Ar* 
Gos, T. Ghuidian, moro, Albay, oro y azul.— 
Suerte, Idem, bayo, Manila, ídem.—Ta
pujo, Idem, castaño, Gamarines, idem.— 
Garacolillo, Idem, idem, Batangas, idem.

EL PREMIO DE RESISTENCIA.—(HANDICAP.) 
A las 6 y i5 minutos.

Para caballos del país.—Inscripción 12 pe
sos.— Distancia 3 vueltas del Hipódromo 
(4155 varas.)—Premio pfs. 200.

Estrella, M. Veloso, castaño, Bulacan, 
granate y crema.—Viriato, J. Macleod, re-
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tinto, Leyte, blanca, mangas negras banda 
y gorra colorada.—Zaragoza, castaño. Ca
marines, morada, franja y gorra colorada.— 
Bilbao, E. Ojinaga, bayo, idem, encarnada, 
y blanca.—Guapo, M. Genato, castaño re
tinto, Batangas, cafó banda blanca.—Gi
tano, M. Villava, alazan, Pangasinan, en
carnada.—Caracolillo, J. Chuidian, cas
taño, Batangas, oro y azul.—Mohicano, Idem, 
retinto. Idem, idem.—Suerte, Idem, bayo, 
Manila, idem.

NOTAS DE COMUNICACIONES

Según participa Rangoon están francas las 
vías de Moulmein á Siam y de Bangkok á 
Saigon.

Cartas en lista por desconocer sus des
tinatarios:

Interior.
Doña Petrona de la Cruz, doña Bonifa- 

cia Basio (2 cartas;) doña Pelagia Salvador, 
doña Martina José, doña Luisa Ulalo, doña 
Fernanda de ios Santos, doña Carmen Asun
cion, doña Clemencia Carpio, doña Ruperta 
Natividad, señorita Filomena Solomon, don 
Cristóbal Ramos, don Antonio Ulloa, don 
Francisco de Ayerdi, don Cesar Alvarez, 
Pablo Ferrer, Adriano Beltran, Marcelino 
Tagle, Escolástico de la Cruz, Cipriano Guz
man, Mariano de los Santos, Antonio Mi
guel, Buenaventura Panquin, Filomeno De- 
lidile, Valentin Mena, Juan Mendoza, Justo 
Aloro, Pedro Caisip, Elias Semilla, Elias 
Caig, Laureano Flores, Victorino Acebuque, 
Vicente Pilasa, Matias Aguinaldo, José Con
cepcion, Tomás Laurilla y don José Perez 
Pastor.

SUCESOS VARIOS

Por fuerza de la Guardia civil del puesto 
de Tinajeros, de la línea de Manila, han sido 
aprehendidos varios individuos por jugar á 
la paña.

Fuerza del propio instituto de la línea de 
Bulacan ha sorprendido á varios individuo» 
jugando al pangiíingue, sin la correspondiente 
patente.

También han sido detenidos por fuerza de 
la Sección de Hagonoy, de la línea de Bu
lacan, varios individuos por jugar al gallo clan
destinamente.

La comandancia de la Guardia civil Vete
rana ha dado cuenta al Corregimiento de esta 
Capital, de que el casco núm. 2194, habrá cau
sado varios desperfectos en el puente de Ayala, 
habiendo sido puesto el patron del casco á 
disposición de la Capitanía del Puerto.

Por la quinta subdivision ha sido sorpren
dido anteayer un juego de monte, habiendo 
sido detenidos cinco individuos que, en la ma
ñana de ayer, fueron puestos á disposición del 
juzgado competente.

Han sido detenidos 53 individuos, por infrac
ciones de bandos.

Se ha cogido un caballo por andar suelto en 
la vía pública.

PROVINCIAS
CEBÚ

{Del Boletin.}
El dia 26 del actual ha de tener lugar ante 

el Sr. Gobernudor P, M. de este distrito la 
nueva Junta general de agricultores de estas 
provincias.

Espérase de un dia á otro á nuestro esti
mado amigo el M. R. P. Fr. Luis Mayoral 
con objeto de que se haga cargo de la pa
rroquia de Mabolo.

Peos de Lei/te.—Se nos dice que el comer
cio de la vecina isla está, en absoluto, acapa
rado por los chinos.

Allí ningún hombre décidido puede empren
der negocio de ninguna clase, porque la com
petencia china lo absorbe todo.

Hace poco tiempo se dió una órden prohi
biendo á los chinos comerciar en las visitas; 
pero esta órden no se cumple y los celestia
les continúan negociando en todas partes.

La plaga china, lejos de disminuir aumenta, 
y es tal la combinación ó el acuerdo que en
tre ellos existe, que despues de agotar la ri
queza de un punto se trasladan á otro que 
á su vez no abandonan hasta que lo dejan 
destruido.

Nos dice persona que acaba de llegar del 
interior, que es tal la miseria que se nota en 
algunos pueblos, que sus habitantes se han 
visto obligados à abandonarlos, internándose en 
el bosque, donde se alimentan de ralees y 
tubérculos.

En el barrio de Minoios jurisdicción de Ba- 
rili, pueblo de esta provincia, ocurrió el dia 
13 del corriente un lamentable suceso.

Cuéntase que al bajar la escalera de su 
casa Pablo Libradulla, se cayó, clavándose de-

bajo de la tetilla izquierda una cuchilla que 
llevaba en la mano.

El infeliz murió en el acto.
El juzgado entiende en el asunto.

Admitida la renuncia que por enfermo ha 
presentado el Gobernadorcillo del pueblo de 
San Nicolás don Gregorio López, por el Go
bierno P. M. de Visayas se ha ordenado nueva
elección

Se ha 
casa de 
sin que

para cubrir su vacante.

quemado en el pueblo de Pilar la 
los herederos de Francisco Lorejas. 
se pueda averiguar si el incendio fué

intencionado ó casual.
El fuego destrozó toda la casa y cuanto en 

ella había.

Precios corrientes.—Ho^ 22 de Abril de 1888.
Abacá corriente con 5 p.§ de colorado á 

pfs. 8-»-» pico.
Azúcar superior núm. 1, pfs. 2-5-».
Idem núm. 2, pfs. 2-4-».
Idem núm. 3, pfs. 2-3-».
Idem corriente pfs. 1-7-».

De lo.? periódicos de esta capital recibidos 
ayer y cuyas fechas alcanzan al 24 del ac
tual, tomamos las siguientes noticias:

Han empezado á circular las cartas dirigidas 
por la Jiúita central á todos los agricultores 
que deseen formar parte del Circulo, así 
como las que las personas designadas al efecto, 
deberían pasar citando á una reunion con el 
fin de elegir las Juntas locales en los puntos 
designados por el Congreso.

Con satisfacción hemos sabido que nuestro 
querido amigo el M. R P. Fr. Antonio Fer- 
mentino. Vicario Provincial y Foráneo, ha 
sido nombrado habilitado del Clero parroquial 
de esta provincia.

Nuestra sincera y cordial enhorabuena.

Ha empezado á hacer algunas visitas de 
despedida el Exemo. é Illmo. Sr. Obispo de 
esta Diócesis, que la semana próxima mar
chará al Sur á bordo del vapor-correo Pran- 
cisco Repes^ al objeto de girar su visita dio
cesana á las islas de Mindanao y Joló.

S. E. I. encontrará en Zamboanga un ca
ñonero del Estado en el cual recorrerá los di
ferentes puntos de aquellas islas, viaje pe
noso y expuesto.

Deseamos á S. E. I. un resultado satisfac
torio en su visita y las menores molestias po
sibles.

Parece que es el primer Obispo que lia vi
sitado, en funciones de su Ministerio, aquellas 
apartadas islas.

En la tarde del 15 entregó su alma al 
Criador despues de una penosa, aunque corta 
enfermedad, don Gerónimo Villegas, español 
avecindado en Bais, que vino á Iloilo en busca 
de la perdida salud.

A bordo del vapor Prcíncisco Re^es ha lle
gado á esta capital, nuestro antiguo y que
rido amigo don Salvador Chofré.

Segun indicamos, el viérnes por la tarde se em
barcó á bordo del vapor-correo Prancisco Rei/es 
el Exemo. é Illmo. Sr. Obispo de esta diócesis, 
al objeto de hacer su visita diocesana á aquellas 
islas.

A despedir á S. E. 1. acudieron las autori
dades y. funcionarios civiles y militares, el 
M. R. P. Vicario de la provincia. Director y 
PP. del Seminario, litre. Sr. Provisor y otras 
muchas personas y RR. Curas Párrocos de las 
inmediaciones, así como la música del pueblo 
y principalia.

Peos de Oapií^.—Nos dicen de esta provin
cia con fecha 14 del corriente.

El dia 3 del actual tomó posesión de este 
juzgado don José Martinez, habiendo cesado 
en dicho cargo don José Arboleya, que se 
marchó embarcándose anteayer dia 12 en el 
vapor-correo Cñurruca.

También le participo que en esta provincia 
se ha desarro lado una enfermedad entre los 
animales, tremenda, pues se están muriendo 
muchísimas reses (carabaos y vacas), y que
dándose algunas ganaderías en cuadro. Por 
la autoridad de la provincia se han dado las 
órdenes convenientes para evitar que la gente 
coma de la carne de esas reses muertas, 
pues se ha observado, que algunas personas 
de las sementeras, han muerto por haber co
mido carne de los carabaos y vacas que se 
mueren de la enfermedad reinante.
í^Precios: Palay á 6 1¡2 y 7 reales cavan, 
Rayones á pfs. R50 el ciento buena clase, vino 
ordinario ñipa á 5 reales arroba y anisado á 6 
reales arroba, azúcar, no hay ventas; aceite 
á pfs. 1-7 cotejo de 8 gantas, cocos de Rom- 
blon á 6 reales el 100.

Por fallecimiento del muy R. P. Fr. Mateo 
Rodriguez, ha sido nombrado para servir en 
propiedad el curato de Sta. Bárbara el P. 
Serapio Gonzalez, que servía el del pueblo 
de Alimodian.

Para el curato que deja éste, ha sido nom
brado su Sr. hermano Fr. Gandido Gonzales 
que se halla interinando el de San Joaquin; 
y para ocupar este último ha sido nombrado 
Fr. Mariano Bamba que se encuentra en el 
pueblo de Dao de la provincia de Antique,

Azúcar núm. I, pfs. 3-2-10. 
Idem núm. 2, pfs. 3-»-10-. 
Idem núm. 3, pfs. 2-6-10.
Idem corriente, pfs. 1-7.

-------- ----------
IL.OCOS SUR

El domingo 8 se administró el Viático pú
blico à los pobres, ancianos, impedidos y pre
sos de la cárcel.

Se ha hecho cargo del juzgado de primera 
instancia de la provincia, don Gaspar Bar
tolomé.

El miércoles 18 á las once y veinticinco mi
nutos de la noche sintióse un temblor de 
tierra que duró unos tres segundos.

En el mismo dia se celebró la fiesta del Pa
trono titular del pueblo de San Vicente, con 
procesión, Misa solemne, fuegos artificiales y 
diversos fuegos.

Ha comenzado en la cabecera una novena en 
honor de San José.

El viérnes 20 llegó el nuevo Gobernador 
P. M, de Abra en el vapor-correo.

Ha llovido con abundancia en dicho dia, 
anegándose las calles bajas de la población.

ÎELEGRAMAS
EL BOULANGERISMO EN FRANCIA.

' Póndres, 14 de abril.
La Repabliqne Prancaise publica un artículo 

pidiendo la necesidad de una legislación, á 
fin de proteger á la república contra el ge
neral Boulanger.

LA LIGA NACIONAL EN IRLANDA.
Londres, 9 de abril.

Una mocion de Mr. Balfour en la cual ma
nifestaba que la liga nacional había ya des
aparecido; dió márgen á algunas manifesta
ciones en los distritos de Cork y Clare. Estas 
fueron dispersadas por hx policía y la guar
nición. Bastantes personas fueron heridas.

LA OANDIDATUBA DEL GENERAL 
BOULANGER.

Paris, de abril.
Los señores Laguerre Hérissé y Vergoin son 

los principales promovedores de la campaña 
electoral del general Boulanger por el partido 
de Norel.

Paris, 8 de abril.
El^ comité Fhiebault está atrayendo al pue

blo á la candidatura del general Boulanger 
para los partidos de Ande y Dordogue.

Paris, 9 de abril.
El general Boulanger ha sido elegido di

putado por el partido de Dordogue por 60.000 
votos.

EL INCENDIO EN LA ESTACION
DE SAINT LAZARE.

Paris, 8 de abril.
La antigua estación del ferro-carril de Saint 
Lazare ha quedado destruida, á causa de un 
incendio.

El General Borg'uis Desbordes embarcará 
mañana para Tonkin.

TRIUNFO DE BOULANGER.
Londres, 16 de abril.

El General Boulanger ha sido elegido por 
el partido de Nord por una mayoría conside
rable de 90.000 votos.

LA SALUD DEL EMPERADOR DE ALEMANIA.
El Emperador Federico se vió obligado á 

guardar cama el domingo á causa de una tos 
constante é irritación de la traquea; témese 
sobrevenga una bronquitis.

Mas tarde S. M el Emperador de Alemania 
ha sido atacado de una pulmonía. La familia 
se ha reunido en Palacio, y Guillermo el prín
cipe heredero ha sido nombrado para represen
tar al emperador.

VARIEDADES
NIEVE Y FUEGO

Ya hacía tiempo que Andrés y su mujer 
permanecían silenciosos al lado de la gran 
chimenea, donde la leña verde ardía y chis
porroteaba alegremente.

Nevaba fuera; á intervalos la ventisca 
arrojaba contra la cerrada ventana puñados 
de granizos, que sonaban en ios cristales 
como si llamasen con la punta de los de
dos. Tal era la abundancia de la nieve 
que caía, que los caminos que estaban casi 
impracticables, y el peatón que llevaba de 
ordinario la correspondencia desde la esta
ción más cercana al castillo, había tardado 

todo el dia en hscer el viaje, en el cual 
solo invertía, de ordinario, una ó dos horas.

—¡Carta del amo!—dijo de pronto An
drés, sacando del bolsillo de su chaqueta 
un papel que desdobló lentamente», mientras 
miraba á su mujer con disimulo.

Agitóse imperceptiblemente el seno de 
ésta, mas aparentando indiferencia y sin' 
dejar de mirar á la lumbre, permaneció ca
llada.

—También es. ocurrencia—continuó el ma
rido, viendo que no obtenía respuesta al
guna,—venir al castillo con el tiempo que 
hace... ¡Estas gentes de Madrid tienen unas 
cosas!...

—¿El señor Marqués viene?—dijo al fin 
María, que así se llamaba la mujer de An
drés.

—Viene... á b menos así dice su carta, 
si no he entendido mal.

Y acto seguido, leyó lo que sigue:
«Llegaré mañana. Si no está Andrés en 

esa, como creo, que salga á la estación á 
recibirme Perico. Que preparen caballos 
y un guía. Debe estar bueno el pica,cho de 
la. Vieja con la nieve, y quiero subir á él.»

No habían concluido aún la lectura, 
cuando sonaron en la puerta de la cocina 
fuertes aldabonazos.

Levantóse María, que se había puesto 
densamente pálida, mientras Andrés do
blando la carta y dirigiéndole una torva 
mirada, se fué hácia la puerta.

—¿Quién es?—preguntó el guarda desde 
dentro.

—¡Abre, Andrés—dijo una voz desde fue
ra,—soy yo!

Una exclamación se escapó de 
los que estaban dentro.

—¡El señor Marqués!—dijeron 
precipitadamente la puerta.

labios de

abriendo

Penetró el Marqués Alberto de San Mar-
cial, con el capote de monte cubierto de 
nieve, lo mismo que el ancho sombrero y 
la barba, donde aún quedaban restos de 
agua cuajada.

Era el Marqués'un hombre jóven, de ele
gantes maneras, audaz para mirar, valiente, 
atrevido con las mujeres y aficionado como 
el que más á las hijas de Eva. Donde él 
estaba, no había mujer segura, ni maiido 
que no estuviese en áscuas, por más, que 
dueño de sí y maestro en el arte del di
simulo, supiese encubrir sus intenciones 
cuando así cuadraba á sus planes.

Con franca sonrisa, y despues de qui
tarse de los hombros la ropa mojada, en 
cuya tarea le ayudó Andrés, estrechó cor
dialmente la mano de éste y de su mu
jer, que se había quedado sorprendida y 
paralizada.

—Yo te hacía lejos de aquí—dijo el Mar
qués, dirigiéndose á Andrés, mientras se 
calentaba á la chimenea.

—¡Ya ve el Sr. Marqués, con este tiem
po! Sin embargo, pensaba irme mañana...

—¡Bien pensado!—exclamó Alberto ale
gremente;—y yo te acompañaré hasta el 
Picacho de la. Vieja,. Pienso estar aquí 
unos días, mientras dure la nevada, y todo 
viene á pedir de boca... María no se queda 
sola...

Dirigióle por primera vez la guardosa á 
Alberto una mirada asustada, suplicante, 
mientras el marido se levantaba para ir 
al castillo á preparar la cena para el recien 
venido.

María y el marqués quedaron solos.
—¿Por qué has venido?—dijo aquella de 

pronto cuando su marido hubo salido.— 
Estoy muerta de miedo.—Andrés puede en
trar en sospechas.

El marqués, por toda respuesta, cogió 
las manos de María entre las suyas y las 
besó con pasión.

---He venido—dijo—porque ya no podía 
vivir sin verte. Era demasiado esperar al 
verano para volver. ¿No te parece buen pre
texto el que he elegido?

Iba á contestar la guardesa, á quien las 
palabras del Marqués habían teñido de re
pentino rubor las mejillas, cuando se sin
tieron los pasos de Andrés que volvía. Se
paráronse bruscamente los dos amantes.

Guando despues de un rato de charla indi
ferente se levantó Alberto para retirarse, 
María, aprovechando una distracción, de su 
marido, deslizó al oido del Marqués estas pa
labras:

—¡Te espero esta noche donde sabes!

Al dia siguiente, levantóse Andrés con el 
alba para disponer las cosas del viaje, y 
el caballo para el amo.

Estaba sombrío, taciturno y una siniestra 
expresión de pesar, de ironía, se retrataba 
en sus negros ojos.

Despidióse de su mujer, sin embargo, 
con gran naturalidad, y ayudando cortes- 
mente al marqués para que montara su ca- 

bailo, partieron en dirección al Picacho de 
la Vieja, cuando era apenas de dia.

El campo estaba silencioso, desierto, y 
la blanca sábana de nieve que á lo lejos 
se extendía era apenas interrumpida por 
tal cual árbol escueto y retorcido, de cuyos 
troncos pendían festones de hielo. Al hori
zonte, descubríanse los picos elevados del 
ventisquero llamado vulgarmente el Picacho 
de la Vieja, con sus cimas profundísimas, 
sus cuestas escarpadas y llenas de nieve, 
que atraían como atrae el abismo.

El puerto estaba cerrado hacía dias, y 
Andrés, despues de acompañar á su amo 
en la peligrosa ascension que proyectaba, 
tenía que descender al camino vecinal para 
continuar por él su viaje.

Durante la expedición, que fué peligrosa 
y accidentada, una franca y jovial conver
sación se mantuvo entre amo y criado.

Gozaba el Marqués extraordinariamente 
contemplando el soberbio paisaje que desde 
allí se descubría. Llegaron á un punto en 
que ya era imposible seguir á caballo; se 
requería tantear el terreno con los basto
nes y andar con precaución suma.

—¿Gonoces bien el camino?—solía pregun
tar el Marqués á su guía, mientras miraba 
con curiosidad los enormes precipicios que 
se abrían á sus piés.

—Lo conozco con los ojos cerrados—res
pondía con extraña sonrisa;—pero tenga cui
dado el señor no se le vaya la cabeza...

De pronto una exclamación de terror, de 
suprema angustia, se escapó de labios de 
Alberto.

Habíase aventurado en un difícil paso, 
indicado por su guía, y sintiendo ceder la 
nieve bajo sus plantas, conoció que se 
hundía irremediablemente.

-—¡Andrés, Andrés!—gritó con desespe
ración—dáme una mano... sálvame... me 
voy al precipicio...

Andrés, contra lo que esperaba su amo, 
no se movió; una feroz expresión había reem
plazado á la fingida sonrisa de antes, y pá
lido, desencajado, con una horrible alegría 

I pintada en la cara, contemplaba la agonía 
de su señor, que veía cercana una muerte 
cierta.

Gon efecto, mientras más esfuerzos hacía 
por salir de la nieve, más y más se hun
día, al mismo tiempo que lívido, desfigurado, 
imploraba en vano socorro...

Llegó un momento en que los dos hom
bres se entendieron y el Marqués adivinó 
la situación; pero ya no era tiempo de sú
plicas ni promesas. La nieve, que empe
zaba á ceder con el peso de su cuerpo, se 
hundió al fin, y el Marqués de San Mar
cial rodó al precipicio, cuyo fondo no se 
divisaba desde la inmensa altura.

Una sonrisa endemoniada entreabrió los 
labios del guarda al mirar el abismo donde 
ya aparecía el marqués como masa informe. 
Andrés fué á articular un grito, cuando se 
contuvo, no fuera el eco á divulgar su se
creta venganza, ya que el agravio había que
dado también en el más absoluto secreto.

Nadie sospechó el trágico fin del Marqués 
de San Marcial, y todo el mundo lo creyó 
víctima de su temeridad, aventurándose solo 
en medio de la nieve.

Unicamente María, á quien la noticia de 
la muerte había hecho perder el sentido, 
lo comprendió todo.

La nieve había helado el fuego de su 
pasión. El frío de la muerte amortiguó para 
siempre aquella llama.

H. Giner de los Ríos.

TEATRO FILIPINO
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2."

5?

6.”
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COMPAÑIA FILIPINA
Gran función extraordinaria 

para el 27 de abril de 1883, 
á las 9 de la noche.

A beneficio de D. Pedro Oliva.

PROGRAMA
Sinfonía por la orquesta de la compañía.
La aplaudida zarzuela

LOS CARBONEROS.
Intermedio: Prestidijitacion por don Vicente Ca

rreras, con las suertes siguientes.—1.* La yes- 
puesta improvisada.—2 ” Metamorfosis miste
rioso —3.*’ Las sortijas encantadas.-;4.® Mag
netismo de un sombrero.—5.* Equilibrios ja
poneses.

La benita sarzuela en un acto
TRES RUINAS ARTISTICAS.

Intermedio por el señor Carreras lo siguiente.— 
1.’ El naipe misterioso.—2.® El sombrero ina
gotable.—3.’ La cocina milagrosa y dando íin 
con la bonita suerte Las cartas magnetizadas.

La preciosa zarzuela, cuyo título es
UN MAESTRO DE OBRA PRIMA.

HBICTIg '"'nn\mvi ÉiiiiiiiMi

GOBIERNO GENERAL OE FILIPINAS
LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

Continuación.

2.® Por el demandado, en el hecho de ha
cer, despues de personado en el juicio, cual
quiera gestion que no sea la de proponer en 
forma la declinatoria.

Art. 43. En las poblaciones donde haya 
dos ó más Jueces de primera instancia, el 
repartimiento de los negocios determinará 
la competencia relativa entre ellos sin que 
puedan las partes someterse á uno de di
chos Jueces con exclusion de los otros.

Art. 44. La sumisión expresa á tácita á 
un Juzgado para la primera instancia, se en
tenderá hecha para la segunda al superior 
jerárquico del mismo á quien corresponda 
conocer de la apelación.

Art. 45. En ningún caso podrán some
terse las partes expresa ni tácitamente, para 
el recurso de apelación, á Juez ó Tribunal 
diferente de aquel á quien esté subordinado 
el que haya conocido en primera instancia.

Art. 46. Fuera de los casos de sumisión, 
expresa ó tácita, de que tratan los artículos 
anteriores, se seguirán las siguientes reglas 
de competencia:

1.* En los juicios en que se ejerciten 
acciones personales será Juez competente 
el del lugar en que deba cumplirse la obli
gación y à falta de éste, á elección del de
mandante, el del domicilio del demandado, 
ó el del lugar del contrato, si hallándose 
en él, aunque accidentalmente, pudiera ha
cerse el emplazamiento.

Guando la demanda se dirija simultánea
mente contra dos ó más personas que re
sidan en pueblos diferentes y estén obliga
das mancomunada ó solidariamente, no ha
biendo lugar destinado para el cumplimiento 
de la obligación, será Juez competente el 
del domicilio de cualquiera de los deman
dados á elección del demandante.

2.‘ En los juicios de que se ejerciten 
acciones reales sobre bienes muebles ó se
movientes, será Juez competente el del lugar 
en que se hallen ó el del domicilio del de
mandado, á elección del demandante.

3.® En los juicios en que se ejerciten 
acciones reales sobre bienes muebles, será 
Juez competente el del lugar en que esté 
sita la cosa litigiosa. Guando la acción real 
se ejercite sobre varias cosas inmuebles, ó 
sobre una sola que esté situada en dife
rentes jurisdicciones, será Juez competente 
el de cualquiera de les lugares en cuya ju
risdicción estén sitos los bienes, á elección 
del demandante.

4.‘ En los juicios en que se ejerciten 
acciones mixtas será Juez competente, el del 
lugar en que se hallen las cosas ó el de 
domicilio del demandado, á elección del de
mandante.

Art. 47. Para determinar la competen
cia, fuera de ios casos expresados en los 
artículos anteriores, se seguirán las reglas 
siguientes:

1.* En las demandas sobre estado civil, 
será Juez competente el del domicilio del 
demandado.

2.® En las demandas sobre rendición y 
aprobación de las cuentas que deban dar los 
administradores de bienes ajenos, será Juez 
competente el del lugar donde deban pre
sentarse las cuentas y no estando determi

nado, el del domicilio del poderdante ó dueño 
de los bienes, ó el del lugar donde se de
sempeñe la administración, á elección de 
dicho dueño-

3.“ En las demandas sobre obligaciones 
de garantía ó cumplimiento de otras ante
riores, será Juez competente el que lo sea 
para conocer, ó esté conociendo de la obli
gación principal sobre que recayeren.

4.“ En las demandas de reconvención, 
será Juez competente el que esté conociendo 
de la que hubiere promovido en el litigio.

No es aplicable esta regla cuando el va
lor pedido en reconvención excediere de la 
cuantía á que alcancen las atribuciones del 
Juez que entendiere en la primera demanda, 
en cuyo caso éste reservará al actor de la 
reconvención su derecho para que ejercite 
su acción donde corrresponda.

5.® En los juicios de testamentaría ó abin- 
testato, será competente el Juez del lugar 
en que hubiere tenido el finado su último 
domicilio.

Si lo hubiere tenido en país extranjero 
será Juez competente el del lugar de su 
último domicilio en territorio español, ó 
donde estuviere la mayor parte de sus 
bienes.

No obstará esto á que los Jueces de pri
mera instancia ó de paz del lugar donde 
alguno falleciese, adopten las medidas nece- 

el enterramiento y exequias del 
en su caso, á que los mismos 

sanas para 
difunto, y 
Jueces en 
nes tomen 
gurarlos y

cuya jurisdicción tuviere bie
las medidas necesarias para ase- 
poner en buena guarda los li

bros y papeles, remitiendo las diligencias 
practicadas al Juez á quien corresponda co
nocer de la testamentaría ó abintestato, y 
dejándole expedita su jurisdicción.

6.® Se regirán también por la regla an
terior los juicios de testamentaría que tengan 
por objeto la distribución de los bienes en
tre los pobres parientes ú otras personas 
llamadas por el testador sin designarlas por 
sus nombres.

Guando el juicio tenga por objeto la adju- 
d’cacion de bienes de capellanías ó de otras 
fundaciones antiguas, será Juez competente 
el de cualquiera de los lugares en cuya 
jurisdicción estén ios bienes, á elección del 
demandante.

7.’ En las demandas sobre herencias, su 
distribución, cumplimiento, dedegados fidei
comisos universales y singulares, reclama
ciones de acreedores testamentarios y here
ditarios, mientras estuvieren pendientes los 
autos de testamentaría ó abintestato, será 
Juez competente el que conociese de estos 
juicios.

8.* En los concursos de acreedores y en 
las quiebras, cuando fuere voluntaria la 
presentación del deudor en este estado, 
será Juez competente el del domicilio del 
mismo.

9.® En los concursos ó quiebras promovi
das por ios acreedores, el de cualquiera de los 
lugares en que se esté conociendo de las 
ejecuciones.

Será entre ellos preferido el del domi
cilio del deudor si éste ó el mayor número 
de acreedores lo reclamasen. En otro caso, 
lo será aquel en que antes se decretase 
el concurso ó la quiebra.

10. En los litigios acerca de la recusa
ción de árbitros y amigables componedores, 
cuando ellos no accedieren á la recusación, 
será competente el Juez del lugar en que 
resida el recusado.

11. En los recurso de apelación contra 

los árbitros en ios casos en que corres
ponda según derecho, será competente la 
Audiencia del territorio.

12. En los embargos preventivos será 
competente el Juez del partido en que es
tuvieren los bienes que se hubieren de em
bargar, y á prevención, en los casos de ur
gencia, el Juez de paz del pueblo en que 
se hallaren.

13. En las demandas en que se ejerciten 
acciones de desahucio ó de retracto, será 
Juez competente el del lugar en que es
tuviere sita la cosa litigiosa, ó en el del do
micilio del demandado, á elección del de
mandante.

14. En el interdicto de adquirir, será 
Juez competente el del lugar en que es
tén sitos los bienes, ó aquel en que radique 
la testamentaría ó abintestato ó el domicilio 
del finado.

15. En los interdictos de retener y co
brar la posesión, en los de obra nueva y 
obra ruinosa, y en los deslindes, será Juez 
competente el del lugar en que esté sita 
la cosa objeto del interdicto ó deslinde.

16. En los expedientes de adopción ó 
arrogación, será Juez competente el del 
domicilio del adoptante ó arrogador.

17. En el nombramiento y discermiento 
de los cargos de tutores ó curadores para 
los bienes y excusas de estos cargos, será 
Juez competente el del domicilio del padre 
ó de la madre cuya muerte ocasionase el 
nombramiento, y en su defecto el del do
micilio del menor ó incapacitado, ó el de 
cualquier lugar en que tuviese bienes in
muebles.

18 En el nombramiento y discernimiento 
de los cargos de curadores para pleitos, será

(Se continuará,.]
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BUQUES LA ILUSTRACION
Vapores de la Compañía Trasatlántica |

(antes A. López y Gomp.)
REPRESENTADA POR LA

■ Compañía, general de tabacos de F'ílipinas

El vapor-correo ISLA. OE EATVAY.
tu capitán D. Ramow de Mendezona.

Saldrá el 10 de abril a las nueve üe la manaua para Barcelona, ha- 
aiendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Goruña y Liverpool: ad
mite pasaje y carga.

E»te y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 
Génova y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona; y para Londres, Amberes y 
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. El registro se cerrará el día 27.

S*- efectúan segiirub sunre emoarques en esu s vapon í.
Los equipajes se recf'Jerin en el contra-registro de la Aduana nueva, 

prévia presentación del billete de pasaje, desde las seis de la mañana hasta las 
tres de la tarde del domingo 29 del presente mes.

El registro se cerrará el dia 27.
Desde dos horas antes de la salida, estará en el pantalan de los vapores 

de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embarque 
el dia anterior,

Administración, Goiti, 1Î.

VAPOR-CORREO RÓMULUS.
Saldrá en viaje impar para Pa

tangas, Galapan, Boac, Laguima- 
noc, Pasacao, San Pascual, Pa- 
lanoCjDonsol, Sorsogon, Legaspi, 
Gatanduanes y Tabaco, el miér- ' 
coles 2 de mayo, regresando por 
las escalas de costumbre. 
_  Aldecoa y 
VAPOR-CORREO MINDANAO.
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Gaoayan, Gurrimao y 
Aparri, el miércoles 2 de mayo 
regresando por las mismas escaías.

Aldecoa y C* 
■’VAPOR-CORREO GRAVINA.

Saldrá paraRomblon. Gapiz, Ilo
ilo, Dipitan, Damaguele y Cebú, 
el miércoles 2 de mayo; regresando 
por Iloilo, Capiz y Romblon.

Admite carga y pasaje. 
Larrinaga y Echeita.

VAPOR ZAFIRO.
Se espera el lúnes 30 del ac

tual y será despachado para Hong- 
Kong y Emuy, el juéves 3 de 
mayo á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y C.^

DOLORES ISERN,
Modista.

Acaba de recibir de Paris un 
gran surtido de sombreros y ca
potas desde pfs. 2 á 10 Confección 
de vestidos á precios muy ven
tajosos. 2

Calle Anda n.’^ í.

VAPOR DON JUAN.
Se espera hacia el 2 del próc- 

ximo mes y será despachado bre
vemente paraHong-Kong y Emuy.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

RECAUDACION GENERAL 
de contribuciones Urbana é Indus

trial
Se recuerda a los Sres. contri

buyentes que el último dia del 
presente mes termina el tiempo 
hábil para pagar sus cuotas sin 
recargo, según lo que oftcialmente 
tieue publicado la Administra
ción de Hacienda, y qué el local 
donde deben verificar dichos pa
gos, es en la calle de Basco n.® 12 
para los de intramuros, y en los 
tribunales de los pueblos de cada 
distrito en la forma siguiente:— 
Los de Ermita, Malate y Dilao 
en el de este último pueblo. Los 
de Sta. Cruz y Trozo en el de na
turales de Sta. Cruz. Los de San 
Miguel y Sampaloc en el de Sam- 
paloc. Los del l.er distrito de Bi 
nondo en el tribunal de mestizos

LA CONSTANOIA
FABRICA DE TABACOS

Revista especial de bellas artes, literatura y actualidades
(AÑO XXXII.)

Publicans?, al mes cuatro números de 16 págrinas, ocho de ellas con selecto» 
grabados, debidos ai lápiz y al buril de nuestros mejores artistas. Cuando la» 
circunstancias de la actualidad lo exigen, se distribuyen suplerngnfos, gratis para 
los Sres, Suscritores.

Almacén

Id.
Id.

;d.
Id.

Lorenzo

EL GLOBO:—Palacio, intramuros.

EL GANTABRO:-ld. id.

CIUDAD DE PALENGIA:-Real id.

LA MALAGUEÑA:—San Jacinto.

DEL CARMEN:—Marques.

Gibert:—Escolta 27.

Restaurant de París:—Id.

Kiosko plaza de Santa Cruz.

Id. id. del Padre Moraga.

LIBRERIA UNIVERSAL.—Real, n.” S.—Manila.

Depósito Central Calzada de San Marcelino.

Manila Jockey-Club,
Los billetes para las carreras

que tendrán lugar en los diasde dicho pueblo, y los del 2.® en <
el de naturales, lo» de Tondo en i 27, 28 y 29 "del actual 
el de Tondo y los de Quiapo en el H - 
de este pueblo.

Manila 26 de abril de 1888.

S8

VAPOR VÍSAYAS.
Saldrá para Hoog-Kong y Emuy, 

el sábado 28 del actual a las cuatio 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
B. G. Pan-Auco.

PARA ILOILO.
El vapor Butuan saldrá para 

dicho punto, el sábado 28 del ac
tual á las diez de la mañana.

Para carga y pasaje, acúlase á 
Macleod y C.^

PARA CÊBÜ Y DÜMAGÜETE.
El vapor Remus, saldrá para 

dichos puntos, el domingo 29 del 
actual, á las nueve de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase a 
Macleod y C.®

Enrique de la, Vega.2

hallan de venta en la
Sombrería de los Sres. Seeker 

y Compañía.
Id. de D. Adolfo Richter,
Imprenta del Diario de Ma

nila.
y Perfumería de D. Enrique 

Grupe.

Á los precios siguientes:
Para 3 dias . pfs, 2 »
Id. •

VAPOR BACOLOD.
Saldrá para Tayabas y escalas, 

el lúnes 30 del corriente á las 
once de la mañana.

Para carga y pasaje, acúñase 
al capitán á bordo.

Inchausti y C.^

Se ruega á
l). Mariano Umali tenga 
amabilidad de pasarse por 
easa calle del Beaterío 7.

Ramirez y Giraudier, 
en liquidación

Id.
2 id. . » D50 
1 id. . » 1 »

Manila 21 de abril de 1888.

la 
la

5
El Clerk del Hipódromo, 

E. Hermann.

ALQUILERES
VAPOR HERMINIA.

Saldrá para Bulan, Gubat, La- 
gonoy, Nueva Cáeeres y Daet, el 
martes 10 de mayo próximo á las 
cinco de la tarde.

Aldecoa y C.‘

SE ALQUILA
un espacioso entresuelo en Meisic, 
al lado del cuartel de Ingenieros- 
frente á la antigua fábrica de Ase, 
rrar: en el mismo darán razón, o

AVISOS
BANGO ESPAÑOL-FILIPINO.

En cumplimiento de lo dis
puesto por el Exemo. Sr. Go
bernador General, Protector del 
establecimiento, en 20 del actual, 
la Dirección del mismo ha acor
dado se cita á Juota general ex
traordinaria de señores Accionis
tas, para las nueve y media de 
la mañana del dia 4 de mayo 
próximo venidero, en la cual se 
dará cuenta de los incidentes ocu
rridos últimamente en la Admi
nistración del Banco. Manila 21 
de abril de 1888.—El Secretario, 
Matias S. de Vizmanos y Lecaroz.

_______________________

United States
CONSULATE AT MANILA.

SE ALQUILA 
la casan.® 4, calle de Dulumbayan 
(Santa Cruz) que quedará deso
cupada el 1.® de mayo próximo: 
daran razón, en la n.® 2 D. Bo-
nifacio Arévalo 1

Perfumería de E Grupe
28-R0al-28-Man¡la,

Tengo el gusto de participar á mis favore
cedores y al público en general que desde esta 
fecha queda abierta una Sucursal de esta Per-
fuineria en la Escolta, núm. 9, en la que 
amigos encontrarán un completo surtido 
todo lo que abarca el ramo de Ferfumeria.

Manila, 21 de Abril de 1888.
E. Grupe.

The creditors of the late Julius 
G. Voigt, ex-Gónsul of the United 
States at this port, and those 
having claims against his estate 
are requested to present their 
accounts at this Consulate wi
thin 15 days from this date in 
order that the same may receive 
prompt attention.

Manila April 20, 1880.
4; Aíex. R. Webb, 

U. S. Cónsul.

CONSULADO 
de los Estados-Unidos de 

América en Manila.

La moda elegante ilustrada.
PERIÓDICO DE SEÑORAS Y SEÑORITAS.

(año xlvii. )

Publicanse al mes cuatro números conteniendo los últimos figurines ilumi
nados de las modas de París, patrones de tamaño natural, modelos de trabajos 
á la aguja, crocliét, tapicerías; novelas, crónicas, informes á las suscritoras, tea
tros y salones, música, etc., etc.

Precios de suscricion en Filipinas para 1888
AÑO. Semestre

mis 
de

La Ilustración Española...............................pfs. 12
La Moda Elegante........................................» 12
La Ilustración -ÿ Moda, combinadas. . . » 21

pfs. 7 
7 

12
Los Sres. suscritores que hubiesen pasado aviso á esta Agencia

para que se les suscriba durante el año 1888 á dichas publicaciones, 
si nq quieren sufrir retraso en el recibo de dichos periódicos, se 
servirán efectuar el pago en ' 
brero próximo venidero.

Manila 15 de Diciembre de

el recibo de dichos pi 
esta Agencia antes del mes de fe-

1887.

Hamírez y Coinp.
Agentes.

o

&0TA, Reumatismos, Dolores A

SOLUCION del Doctor Clin
Laureado de la Facultad de Medicina de Paris. — Premio Montyon

La Verdadera Solución GLIN de Salicilato de Sosa se emplea 
para curar :

Las Afecciones Reumáticas agudas y crónicas, el Reumatismo gotoso, 
los Dolores articulares y 'musculares, y todas las veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La Verdadera Solución CLIN está el mejor remedio contra los 
Reumatismos, la Sota y los Dolores.
1131 Cáda frasco za acompañado con una instrucción detallada,

Exíjase 1st Verdadera Solución de CLIN y C'“, de PARIS, que se halla 
en las principales Farmacias y Droguerías.

V saaados de
'empeines,Granos 

Virus, Ulceras
POR EL

DEPÜBATIVO CHABLE 
k En todas las Boticas del Universo 

da ératuitamente 
/a Instrucción Clialiíe

Z 36

CHABLE 
L ?AR/S J

sanados de x?
^Gonorreas, Flujos blancosI

PÉRDIDAS SEMINALES j
Debilidad, Atonía de lo? ganoJ 

POR EL j

CITBÁTO DE HIERRO UeJ 
K En todas las bu' s

yy. Farmacias 
estar

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cabezadas, baticolas, acc ones 

para estribos, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruage y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, bocinas, collares 
para perros, juegos de dominó, 
de ajedrez y lotería; cepillos para 
uñas, para dientes, para cabeza, 
para ropa, para mesa y para za
patos.

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal
zadores de asta, betún para za
patos, ídem líquido, escobas para 
piso y para quízame.

Romanas y balanzas de mano

SE ALQUILA
loí3 altos de la casa panadería en 
Quiotau, el gran almacén que ocu
paron los señores Chofre y G.®, 
en la Escolta, y la casa núm. 24 
del General Solano que quedará 
desocupada en todo el presente 
mes; daran razon San Miguel, Ge-
neral Solano, núm. 22. On

SE ALQUILA
la casa n.° 21 en la calle San Ge
rónimo, Quiapo: razon Dolores
n.° 9, Sauta Gruz 2

DESDE EL 1.0 DE MAYO SE 
alquila el hotelito n." 11 frente á 
Malacaûang. Darán razon en las 
oficinas de ios señores J. M. Tua-
son y G.® 1

EN LA GASA GALLE DE GA- 
bildo núm. 40, se alquila un en
tresuelo independiente, que tiene 
su entrada -por la calle de la 
Victoria: es apopósito para sol
tero ó un m Arimonio sin hijos; 
darán razon, Magallanes núm. 1,
altos. o

Compras y ventas

para mesa, etc. 6

Establecimiento tipográfico
DB

Ramírez y Comp.^
Editores propietarios del DIARIO DE MANILA.

Se hacen impresiones de todas clases á varias 
tintas, con prontitud y esmero.

ría
Fábrica de rayados—Encuadernación—Libre- 
y efectos de escritorio.

Precios baratísimos.
Míigaílanes n.” 1.

de Léon BLOCH K
(privilegiado)

Bisteniíi eactra-seitsible
Qb8 qo está expuesto á las variaciones debidas 

á la contracción del cristal.

Adoptado por la Academia de Medicina de Paris 
el 22 de Setiembre de 1885.

Todos mis instrumentos O S
llevan mi firma :

Se hallan en las principales Casas de Ventas S 
de Instrumentos establecidas en América. 3 

i Venta por Mayor: 18, rue Alboay, PARIS S 
¡ Depositario
: en. T^Æemila » k

JAGORn 70BEL. g
i y en iodes las principales Farmaciss. g

3M2ZIES

Los acreedores del intestado 
don Julius G. Voigt, ex-Gónsul 
de los Estados-Unidos en esta 
Capital, se servirán presentar en 
este Consulado en el término de 
quince di as á contar desde la 
fecha de este anuncio con sus 
respectivos documentos de cré
dito, apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Manila 20 de Abril de 1888.
4; Aíex. R. Webb, 

consul de los Estados-Unidos.

Dr. Moros
especialista en partos.

ENFERMEDADES DE LA MATRIZ.
Calzada de San Luis núm. 3,

Ermita. nO

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.

Por ausentarse su dueño ven
deremos en pública almoneda sin 
reserva, el viérnes 27 del actual 
á las ocho de la noche en la casa 
núm. 2, de la calle de Norzaga
ray en Quiapo; camas matrimonial 
y para una persona, aparadores 
para ropa y para libros, mesa co
medor, platero, sillería de narra 
y de bejuco, cuadros, mapas, lám
paras, una c‘ííesa enganchada á 
un buen caballo, un caballo suelto 
y otros efectos.

1 Genato y C.^

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

Sd.n Jacinto.
Gran surtido de armas en es

copetas Lefaucheaux, Remington, 
y fuego central de piston de 1 
y 2 cañones, revolwers, carabi
nas de salon, cartuchos; cuchi
llería inglesa fina en navajas de 
afeitar y cortaplumas, tijeras para 
bordar, para uñas, para costura, 
para sastre, para mechas, para 
caballos, para podar, para hojala
tero; limas para uñas, esquilado
res, cepillos y almohazas, suavi
zadores y piedras para navajas, 
flladores de cuchillos, etc. etc. 7

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Artículos de quincalla en cerra

duras para aparador, para puertas, 
para cajón, para pupitre y para 
baúl, Gandados de cobre y de 
hierro ordinarios y de patente. 
Tiradores de loza para puertas y 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, llamadores 
para puertas. Surtido completo 
de limas y herramientas de todas 
clases. Inodoros con y sin con
ducto de agua.

Percha para ropa, planchas para 
id., y de vapor, campanillas y 
timbres, llaves para tuercas. 1

RICART SOLER Y C.‘
Acaban de recibir por el Isla de Panay^ un variado 

surtido de lanillas para trajes de caballero, DRILES de varias 
clases; PARASOLES; CUTYS para toldos; camisas, cuellos y 
puños, trajes para niños, camisetas, mantas para camas, cre
tonas de dos caras; yutes para portiers y otros muchos gé
neros que venden á precios módicos.

ÍllllMl.r.LIBNH
1

T
► ►

22,4,7
RICART SOLER Y COMPAÑIA.

Escolta, 22.
La Quina y los elementos tónicos, que son la base 

de esta Licor, hacen de el un digestivo excelente,
CACAO JMANDARIMAl CURASAO ►

anísete Í K3OKA S iVSOKA-K!PiA L

CABALLOS
Se vende una pareja de pelo 

grullo, jóvenes; darán razon, El- 
cano 34, (Binondo.) 0

Bazar Filipino.
3i, EscoUaf^'esquina de la calle de 

San Jacinto.
Surtido completo de libros en 

blanco para contabilidad, libros 
copiadores, libritos de memoria, 
cuadernos de todos tamaños, car
petas, corchetes y ganchos para 
papeles, corta-papeles, mojadores 
y brochas para id., secantes de 
varios sistemas.

Descansa plumas, guarda-pape
les, pisa-papeles, lacres, frascos 
de goma, tintas para escribir y 
para copiar. Tinta marca la Negra 
etc. etc. id. de Stephens para es
cribir y para copiar. 2

Bazar-“La Puerta del 8ol“-Manila.
ESTRADA UBRE

PRECIO FIJO, ECONOMICO Y AL CONTADO.

Gran surtido en batería de cocina.

Quedan algunas cocinas económicas á pfs. 39.
;3 ir. Hamírez.

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation.
Gapital pagado. . .
Fondo de reserva. .

. . pfs.

Responsabilidad ulterior de los accionistas.
AGENCIA EN LONDRES.

X London and County Bkg. C.° Ltd. 
AGENCIA EN MANILA.

»
»

7.500.000
4.500.000
7.500.000

El que suscribe está dispuesto á girar letras sobre uondres y 
sobre las principales plazas de Europa, India, Australia, América, 
China y Japon; á recibir depósitos en los términos que informarán 
en la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco.

Plaza de San Gabriel.
EDUARDO COPE.

Vermouth de Torino
DE LA GASA

Martini Solá y Compañía,
Premiado con la MEDALLA DE ORO en la última exposición de Paris 

VENDEN SUS AGENTES para las Islas Filipinas, 
ED. A. KELLER Y COMP.

Gada botella lleva en la etiqueta de la casa importadora la firma 
de la casa Martini Solá. y Gomp., para especial garantía de su lejiti- 
midad y directa procedencia.

Martinez 2, esquina S. Jacinto. v

CARABAOS
Acaba de recibir una manada de MANSOS y ARADORES.

2 Louis Genú.—Jólo núm. 9, Binondo.

MED.ALLAS EN PARIS

JARABE y PASTA del Û' ZEQ 
Contra las Irritaciones del 
pectt.0, Resfriados, Catarros, 

Grippe, Insomnios, 
Tisis, etc.

Losas de marmol
grande existencia

F. DE P. RODOREDA.
0; Carriedo 14 y Plaza de Quiapo 4*

CAVITE
Nueva leme.-a de vino blanco 

Chic!ana de lo mejor que ha li 
gado sin alcohol, lo vende á 
pfs. 3 50 arroba, tomando por 
q4óli2 pipas se hace una re
baja.

Hay infinidad de comestibles y 
bebidas de Europa que se deta
llan á precios sin competencia. 3

SE VENDE
un gran caballo de montar.

Se puede ver en el Palacio de 
Santa Potenciana. 0

MARTls LO
DE JObE GUTIERREZ. 

24—Pasaje de Norzagaray—24.
BINONDO.

Por regresar a la Península el 
señor don .Vito Alvaro Perdi
guero venderé en almoneda sin 
iCaerva, en ios altos de mi esta- 
bieeimiento, el viérnes 27 dei co- 
rnente a las ocho y media de 
la Loche, su ajuar de casa con- 
aistenle en aparadores roperos, 
lavabos, bastonera, mesas escri- 
lorios, pebeteras y comedor, relo
jes de pored, lamparas de 1 y 6 ; 
mees, tiih ria de Viena, camas, es
pejos, tOLisola, viriuas, gn .rtlama--
i.etas, 
electos.

1

cuadros y otros muchos

J. Gutierrez.
MARTILLO

DE GEN ATU Y COMPAÑIA.
Autori¿ados debidamente por 

ios señores Aldecoa y C.® y por 
cueeta de quien corresponda ven
ceremos en almoneda publica sin 
reserva, en nuestro estabiecimien- 
10, a las diez de la mañana del 
dia l.“ de mayo pióximo, ei casco 
del bergantin-goieta «Rlauchove» 
en el estado en que se encuen
tre, varado en la Isla ue Gigan- 
tangan ai N. de la de Leyte.

be cederá a favor del compra
dor las Coñas añi existentes, de 
ia propiedad de los referidos se
ñorea.

4 Genato y C.
martillo

DE J. GUTIERREZ
24—Pasbje de Norzagaray—24 

BINONDO.
Por provi Jencia oel señor Juez 

de 1.® instancia del disiiato de 
Touüo, se sacará a publica su- 
babta en ei martillo del que 
suscribe, en los uias 26, '¿1 y 28 
úel prêt ente mes de abril, con 
luterveucion uel actualio bajo 
el tipo (le pfs 524‘3 4(8 en pro
gresión ascendente, do» solares, el 
primero situado dentro de la man
zana que forman las calles de 
tóeviiia, Jaboneros, Lara y Prín
cipe y el segundo dentro de la man- 
Zcina que lorman las calles de 
Jaboneros, fcevilla, Lara y Prín
cipe, todos situados en el barrio 
de San Nietjiás uel arracai de 
Binondo, cuya superficie total de 
ambos solares miue 52ó varas cua
dradas p(jco masó menos, siendo 
ios dos primeros días de pregón 
y el Ultimo de lemate en el mejor 
postor, a la hora, de las doce en 
punto de su muñana, lo que se 
aiiu cia para general conoci- 
mitntü dei púbbCü.

2 J. -Gutierrez.
QUiLEZ ILÜGANO.

Se desea comprar uno usado. 
Barrio de la í .oncepcion n.® 4. jo

EN LA ! ALLE DE ANDAN.’ 23 
se veu'.e uu carruaje en buen es
tado de usO por módico precio. 2 

vIsUÜ-Vl^
Se vende uno casi nuevo en

ganchado ó sin enganchar à una 
Dueña pareja; calzada de S. Luis 
num. 22, Ermita. 8

UNA CARRETELA-VICTORIA 
en muy buen uso, sola ó engan
chada á una pareja de caballos 
moros, se vende muy arreglada:
Magallanes 36. .0

Ginebra 
Burdeos 
Anisado 

¡naiuana.

POR MAYOR, 
á pfs. 6 caja. 
» » 5 caja.
Mallorca pfs. 2‘75 da-

Garabanchel pis. 3‘50 idem.
Vino tinto «Navarro» en cuar- 

( tercias.
Inchausti y CV

FRANCISCO VAN-CAMF, FIlTOIia«WLJL
Imprenta de Eámimm t Compaííía.—MANII^Á.
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